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1. Título  

Presencia del voto étnico en la parroquia San Pablo de Tenta del cantón Saraguro. 

Elecciones 2019- 2023. 
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2. Resumen  

El presente trabajo de investigación se enfocó en estudiar el comportamiento electoral de las 

personas de identidad étnica indígena del pueblo Saraguro, este estudio es de tipo descriptivo, 

donde se aplicó las siguientes técnicas: las encuestas, entrevistas con los moradores del lugar, 

y el análisis de los resultados electorales que se llevaron a cabo en la parroquia objeto de 

investigación, esta información se tomó del Consejo Nacional Electoral. 

Dentro de los principales resultados obtenidos del trabajo de investigación, se destacó que las 

personas con autoidentificación indígena toman mucha importancia su identidad étnica, al 

momento de decidir su apoyo por alguna organización política, esta condición aumenta la 

posibilidad de votar por las personas de su misma identidad, por lo tanto, este es un elemento 

determinante de confianza de la población frente a un movimiento o partido político y el que 

configura la existencia del voto étnico. Por otro lado, reconozco que dentro de las 

comunidades indígenas, se organizan de manera ordenada y participativa, nombrando a un 

representante de la comuna, que es el que toma decisiones dentro de la localidad, se torna 

importante esta organización social, ya que son los representantes de todas las comunas 

pertenecientes a la cabecera parroquial, los que nombran candidatos para el partido político 

indigenista que en este caso consideran que es su movimiento político porque se encuentran 

representados por su gente.  

 

 

Palabras claves: comportamiento electoral, etnia, indigenismo, organización, voto étnico. 
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2.1 Abstract 

The following study examined the electoral behavior of people of indigenous ethnicity 

of the Saraguro people. As a descriptive study, the following techniques were used: 

surveys, interviews with local residents, and analysis of the electoral results that were 

conducted in the parish under investigation. This information was taken from the 

National Electoral Council. The main findings of the research work indicated that 

people with indigenous self-identification place a lot of importance on their ethnic 

identity when choosing a political party. The existence of this condition increases the 

possibility of voting for people of the same identity. As a result, it is one of the factors 

that determines whether or not an ethnic vote exists in relation to a movement or 

political party as well as one of the determining factors for the confidence of the 

population in it. On the other hand, it can be said that within the indigenous 

communities, they are organized in an orderly and participatory manner, appointing a 

representative of the commune, who is the one who makes decisions within the 

locality. This social organization becomes crucial, since the representatives of all 

communes belonging to the parish head are responsible for presenting candidates for 

the indigenous political party, the political movement in which their people are 

represented constitutes their political movement in this instance.  

Key words: electoral behavior, ethnicity, indigenism, organization, ethnic vote. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4 

 

3. Introducción 

El voto étnico es un fenómeno político ampliamente reconocido en el que los electores 

de un grupo étnico específico tienden a votar por candidatos que comparten su identidad 

étnica. El estudio de este comportamiento electoral es crucial debido a la creciente 

importancia y popularidad de la participación política de los grupos étnicos en el sistema 

electoral contemporáneo (García, 2011). 

En la actualidad, la participación política de los grupos étnicos desempeña un papel 

fundamental en los procesos electorales en diversas regiones, especialmente en aquellas 

habitadas por comunidades indígenas. Estos electores indígenas a menudo influyen de manera 

determinante en los resultados electorales de ciertos sectores geográficos. 

Partiendo de lo importante que es la participación política e inclusión de todos los 

ciudadanos, ya sea como candidatos o electores, el siguiente trabajo de investigación presta su 

aporte a la sociedad, estudiando el comportamiento electoral de los grupos étnicos del pueblo 

indígena Saraguro, con este estudio se podrá saber qué elementos afectan el comportamiento 

electoral de la población indígena durante el periodo de elecciones. Se asume desde el 

reconocimiento del voto étnico que el nivel de confianza por parte de la población indígena 

hacia los partidos políticos, está directamente relacionado con factores culturales. Bajo estas 

consideraciones, este trabajo de investigación inicialmente se plateó la siguiente interrogante 

¿En qué medida el voto étnico incide en los resultados de las elecciones seccionales que se 

llevan a cabo en la localidad?, y de ahí surgieron los siguientes objetivos de investigación; el 

objetivo general fue determinar la presencia del voto étnico dentro de las personas del 

pueblo Saraguro y su incidencia en los resultados de elecciones del gobierno parroquial 

de San Pablo de Tenta, primer objetivo específico; identificar los factores que intervienen 

en la confianza que tiene la población indígena frente a un partido o movimiento político 

segundo objetivo específico; identifica de qué manera la organización social dentro de la 

localidad incide en el comportamiento electoral de la población, tercer objetivo específico; 

establecer estrategias políticas, que permitan a las organizaciones políticas generar 

confianza frente a la población indígena. 

Con los resultados obtenidos, se pudo dar veracidad a la teoría planteada en trabajos 

de investigación anteriores en los que predomina la teoría culturista, por lo cual se determinó 

que la presencia del voto étnico está directamente relacionada con elementos sociales y 

culturales que comparten en su comunidad. También en esta investigación se destaca la 

participación de personas con identidad étnica indígena dentro del Movimiento de Unidad 
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Popular Pachakutik, que es el movimiento político que cuenta con el apoyo de la mayor parte 

de población, lo que ha dado como resultado que este sea victorioso en todas las elecciones 

seccionales de la parroquia. Se advierte además que esta candidatura es puesta por los 

dirigentes de la organización social indigenista de cada uno de los barrios pertenecientes a la 

cabecera parroquial, por lo general todos los miembros apoyan a este movimiento.  

El presente estudio se encuentra estructurado por el marco teórico que presenta todos 

los conceptos, teorías más relevantes en el desarrollo del proyecto; la metodología sintetiza 

los métodos y las diferentes técnicas que se utilizaron para dar cumplimiento a los objetivos 

del estudio; los resultados que demuestran el cumplimiento de los objetivos propuestos; la 

discusión que contrasta la teoría con los resultados obtenidos, apartados de conclusiones 

donde se exponen los hallazgos más importantes del estudio; recomendaciones que muestran 

las sugerencias establecidas a partir de los resultados del trabajo investigativo; bibliografía 

donde constan las fuentes de consulta utilizadas durante el desarrollo del presente trabajo de 

investigación; y finalmente los anexos que demuestran la ejecución del proyecto de 

investigación. 
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4. Marco Teórico  

En este apartado, se realizó un análisis exhaustivo y riguroso de la literatura 

académica y científica disponible hasta la fecha, centrada en el fenómeno del voto étnico 

tanto a nivel regional como nacional. Esta revisión de la literatura no se limita a una mera 

recopilación de trabajos previos, sino que constituye un proceso de investigación meticuloso 

que tiene como objetivo identificar patrones, tendencias y elementos clave relacionados con 

las preferencias electorales en las poblaciones indígenas. 

Al identificar y resaltar los aspectos más relevantes y consistentes de las preferencias 

electorales en las poblaciones indígenas, esta revisión de la literatura contribuye a una 

comprensión más holística de cómo los factores étnicos y culturales pueden moldear el 

comportamiento político. Además, ofrece una base sólida para la formulación de hipótesis y 

marcos de investigación futuros, así como para la identificación de áreas en las que se 

requiere más investigación y análisis. 

4.1 Antecedentes  

El voto étnico es un tema abordado desde la sociología y la ciencia política a través de 

diversos estudios, los mismos que intentan explicar este comportamiento dentro de las 

elecciones a nivel local, diferenciando una etnia cultural dentro de la sociedad en general, es 

por eso que a continuación detallaré los estudios que hacen referencia a este tema. 

En el trabajo de investigación desarrollado por Prudencio, et al (2018), titulado voto 

étnico en Bolivia que trata de explicar las interrogantes en cuanto al voto étnico con relación 

al por qué determinados pueblos indígenas han podido movilizarse políticamente y por qué 

ciertos grupos étnicos se han constituido en clivajes étnicos políticamente relevantes y otros 

no, cómo se agregan las preferencias sociales en los grupos étnicos para poder actuar de 

acuerdo con determinados intereses colectivos, cómo afectan las variables disgregadoras a la 

cohesión de los distintos grupos étnicos y cuál es el papel del discurso político en la aparición 

del voto étnico como fenómeno electoral. 

Mediante el estudio de estas variables se ha podido evidenciar que los diversos 

fenómenos descritos, como la inclinación del sistema de partidos tradicionales, el surgimiento 

de partidos indigenistas, la aparición de los movimientos sociales y la emergencia del MAS 

(Movimiento al socialismo), como fuerza política hegemónica ayudan a comprender la 

manera en que lo étnico fue ocupando una posición central en la agregación de las 

preferencias sociales, inspirándose en la tradición política, comprendiendo así el 
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comportamiento electoral dentro de las elecciones del país, y la importancia del voto étnico 

(Prudencio, Rodríguez y López, 2018). 

Por otro lado, dentro de un estudio de investigación se habla de la relación del voto 

étnico entendido como voto indígena, donde se evidencia la relación entre los partidos 

políticos y la población indígena en Chile. Este estudio determina que existe solidaridad 

étnica, y con esto sostiene que los candidatos mapuches tienen mayor probabilidad de ser 

votados por gente de su propia etnia (Toro y Jaramillo, 2014). 

De la misma manera, en Guatemala, un estudio realizado nos menciona que en los 

municipios donde existe mayor población indígena, apunta que la variable étnica no es 

determinante para la inclinación del voto a nivel nacional, sin embargo, indican que en el 

análisis clivajes del voto étnico entre poblaciones indígenas se lee una clave local, pero desde 

un sistema plagado con muchos vicios “expuestos a una práctica clientelar”. En muchas 

ocasiones los alcaldes comunitarios u otras autoridades indígenas se declaran apolíticas, 

mientras que en otros casos las disposiciones comunitarias de la población indígena se 

trasmiten a través de las consignas, resoluciones tomadas en la asamblea por todos los 

miembros de la comunidad (Barreto, 2019). 

En el contexto del estudio del voto étnico y su influencia en la sociedad, es 

imprescindible reconocer la interconexión con otros temas intrínsecos. Uno de estos temas de 

gran relevancia es el papel de los movimientos sociales dentro de las comunidades indígenas. 

Estos movimientos no solo representan vehículos de cambio y empoderamiento, sino que 

también desempeñan un papel crucial en la configuración de las preferencias electorales y la 

participación política de estas comunidades. 

4.1.1. Movimientos sociales indigenistas  

Giraudo (2018), menciona que el indigenismo es considerado como el interés hacia el 

mundo indígena, de tal manera que se vea reflejado como una disciplina de la antropología 

donde es importante denotar la cultura dentro de una organización etnológica.  

La ideología indigenista durante el siglo XX, se presentó como una forma en la que  

los gobiernos se aproximan a los problemas de las poblaciones indígenas y su necesidad de 

reconocimiento dentro de la sociedad, y el mecanismo para poder dar solución a los 

problemas, es lograr integrar a los pueblos originarios, a las respectivas nacionalidades de los 

Estados Nación y a sus modelos de desarrollo (Ontiveros, 2019). 

Al estudiar estas definiciones se puede expresar, que los movimientos indigenistas son 

agrupaciones de la población indígena, que trata de representar una comunidad indígena, 
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resaltando su cultura, costumbres y tradiciones, que nacen de la necesidad de 

representatividad de los pueblos etnológicos, siendo así un grupo que defiende los intereses 

de la comunidad, que antes fueron vulnerados y discriminados. 

También se puede observar que la creación de un partido indigenistas no solo se 

reconoce como el acto de representatividad étnica, todavía existe la necesidad de mitigar el 

grado de disgregación de los pueblos originarios, con la necesidad que llegue una 

organización que logre con su práctica política superar el efecto de las variables disgregadoras 

y movilizar como resultado el voto étnico. 

Con todo lo expuesto, se pone en consideración la formación de organizaciones 

indigenistas dentro del territorio nacional de Ecuador, donde se destaca que la participación 

política es de suma importancia para su cultura.  

En noviembre 13 al 16 de 1986, en campamento Nueva Vida, en Quito y se constituye 

la CONAIE (Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador); es el resultado de la 

lucha continua de las comunidades, centros, federaciones y confederaciones de pueblos 

indígenas (Herrera, 2014). 

En 1972 se conforma un movimiento indígena denominado “ECUARUNARI” 

(Ecuador Runacunapac Riccharimui) cuyo objetivo principal de esta lucha fue por la tierra 

(legalización de tierras) educación, libertad de organización, participar en toma de decisiones 

políticas internas y externas, entre otros (Tenesaca, 2013). 

Para el caso de Ecuador es importante destacar que este tipo de organización ha tenido 

un rol importante para visibilizar la importancia del indígena como un sujeto político. Si bien 

las mencionadas no corresponden a partidos políticos, tanto la CONAIE como la 

ECUARUNARI han servido de apoyo para fomentar la relación de electorado indígena con 

determinadas organizaciones.  

En cuanto a la creación de partidos políticos indigenistas para el caso de Ecuador se 

destaca PACHAKUTIK el mismo que fue creado en diciembre de 1995, el surgimiento y 

desarrollo de esta organización política como una extensión de movimiento indígena, 

aludiendo que es el brazo político de la CONAIE, por otro lado, se caracteriza como un 

movimiento étnico, con ideología política de izquierda (Becker, 2015). 

Los movimientos sociales en comunidades indígenas a menudo se nutren de las 

preocupaciones y aspiraciones compartidas por sus miembros. A través de la movilización y 

la acción colectiva, estos movimientos abordan cuestiones clave que afectan a las poblaciones 

indígenas, como la preservación de la cultura, el acceso a recursos y la defensa de los 
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derechos territoriales. Estas luchas comunes pueden influir directamente en las elecciones y 

en la inclinación hacia ciertos candidatos o partidos políticos que demuestren un compromiso 

genuino con sus causas. 

Un ejemplo concreto de esta interacción es la lucha por el reconocimiento y la 

promulgación de los derechos de los pueblos indígenas en la participación social y política. 

La defensa de estos derechos busca eliminar barreras históricas y contemporáneas que han 

limitado la participación efectiva de las comunidades indígenas en la esfera política. A 

medida que estas barreras se desmantelan, se crea un entorno más propicio para que las 

preferencias y necesidades de estas comunidades sean tomadas en cuenta en los procesos 

electorales. 

4.1.2. Antecedentes y contexto sociopolítico de los derechos de los pueblos indígenas en 

América Latina 

La situación de los pueblos indígenas en América Latina solo puede ser comprendida 

como resultado del proceso histórico que comenzó hace más de cinco siglos, cuando en 1942 

los europeos llegaron a América buscando rutas alternativas para el comercio con Asia.  

Descubriendo así un continente entero, poblado por otras personas, a quienes los 

castellanos llamaron “indios”, mismo descubrimiento que acabó en la esclavitud, apropiación 

de sus territorios y la obligación del trabajo forzado de los indígenas por parte de sus 

conquistadores.  

Las Naciones Unidas han sido pioneras en el tratamiento de los derechos de los 

pueblos indígenas. Un primer antecedente lo constituyó la aprobación del Convenio núm. 107 

de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en 1957, al que siguió la creación del 

Grupo de Trabajo para las Poblaciones Indígenas en 1982 y la aprobación del Convenio núm. 

169 de la OIT (Zambrano, 2019). 

La importancia de explicar el comportamiento del voto étnico, dentro de la sociedad, 

nos permite adentrarnos y mirar la realidad dentro de la participación política en grupos 

cohesionados por una misma etnia, cultura y tradición que se diferencian del entorno social, 

para así poder detallar las ideologías presentes en este grupo de personas y el comportamiento 

electoral dentro de las elecciones, y así poder emitir una propuesta lógica para los partidos 

políticos existentes en la localidad. 

4.2. Bases teóricas 

La teoría del voto étnico se ha desarrollado a lo largo de las décadas como un marco 

conceptual que busca explicar cómo las identidades étnicas y culturales influyen en el 
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comportamiento de voto de los individuos y grupos en contextos políticos. Esta base teórica 

abarca diversas perspectivas y enfoques, cada uno de los cuales aporta una comprensión única 

del fenómeno del voto étnico.  

El voto étnico, un fenómeno profundamente arraigado en sociedades diversas, 

constituye un área de estudio crítica en el campo de la ciencia política y la sociología. Este 

concepto se refiere a la tendencia de los individuos a votar en función de sus afiliaciones 

étnicas o culturales, lo que convierte la identidad en un factor primordial en las decisiones 

electorales. En otras palabras, el voto étnico implica que los lazos étnicos y culturales juegan 

un papel significativo en la formación de preferencias políticas y en la selección de candidatos 

o partidos. 

Esta tendencia adquiere una importancia especial en contextos políticos y sociales 

caracterizados por la diversidad étnica y cultural. En estas situaciones, los individuos a 

menudo encuentran en su identidad étnica un medio para establecer conexiones significativas 

con su entorno político y para dar forma a su participación en los procesos electorales. A 

través del voto étnico, las comunidades étnicas pueden expresar sus aspiraciones, demandas y 

deseos de una manera que refleja su herencia cultural y sus preocupaciones específicas. 

 A continuación, se presenta la teoría más influyente en este campo:  

 4.2.1. Teoría de la identidad social  

En las complejas redes de interacciones políticas, culturales y sociales que 

caracterizan a las sociedades contemporáneas, la identidad desempeña un papel central. Las 

personas no solo se ven a sí mismas como individuos, sino que también se identifican con 

diversos grupos culturales, étnicos, religiosos o sociales. Estas identidades grupales a menudo 

son más que etiquetas; son una parte integral de la forma en que las personas se relacionan 

con el mundo que las rodea. 

La teoría de la identidad social es un enfoque psicosocial que se centra en cómo las 

personas construyen y mantienen su sentido de pertenencia a diferentes grupos sociales y 

cómo estas identidades influyen en su comportamiento y toma de decisiones. Según Tajfel y 

Turner (1979), los individuos buscan una autoestima positiva y una identidad positiva para 

sus grupos de pertenencia, y esto a menudo se logra al comparar favorablemente a su propio 

grupo con otros grupos. 

En el contexto del voto étnico en América Latina, la teoría de la identidad social es 

relevante para comprender cómo las preferencias electorales pueden estar influenciadas por la 

afiliación étnica de los individuos. La identidad étnica se convierte en un marco de referencia 
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a través del cual las personas evalúan a los candidatos y las opciones políticas. Los individuos 

pueden sentir una mayor conexión emocional y psicológica con candidatos o partidos que son 

percibidos como representantes de su grupo étnico, ya que esto refuerza una identidad 

positiva y una autoestima colectiva (Brewer, 1999). 

4.2.1.1 Organización social influyente en la toma de decisiones políticas en las 

comunidades indígenas. 

También, la teoría de la identidad social menciona que la identidad étnica y cultural 

juega un papel importante en la toma de decisiones electorales en las comunidades indígenas 

ya que a menudo los miembros se identifican fuertemente con su grupo étnico y pueden 

buscar candidatos o partidos que representen y defiendan sus intereses y valores culturales. 

Esto puede llevar a un voto étnico en apoyo de candidatos que se perciben como defensores 

de los derechos y las necesidades de las comunidades indígenas. 

La identidad cultural puede llevar a una mayor solidaridad dentro de la comunidad y a 

la promoción de valores y objetivos específicos de esa comunidad. En este contexto, la toma 

de decisiones políticas puede estar fuertemente influenciada por la preservación de la 

identidad cultural y la protección de los intereses comunes de la comunidad. Esto puede 

resultar en una cierta uniformidad en las decisiones políticas, ya que se busca mantener la 

cohesión y la continuidad de la cultura indígena. 

Además, la organización social en las comunidades indígenas a menudo se basa en 

sistemas de toma de decisiones colectivas y estructuras de liderazgo tradicionales. Estos 

sistemas pueden limitar la participación política individual en partidos externos y promover la 

toma de decisiones comunitarias. La influencia de líderes y ancianos en la comunidad también 

puede ser significativa en la formación de opiniones y decisiones políticas. 

En resumen, la teoría de la identidad social proporciona una lente teórica valiosa para 

comprender cómo las conexiones emocionales y psicológicas con los grupos étnicos influyen 

en las preferencias electorales en América Latina. A través de esta teoría, podemos entender 

cómo la identidad étnica se convierte en un factor central en la formación de preferencias 

políticas y cómo el voto étnico puede ser una manifestación de la búsqueda de una identidad 

positiva y un sentido de pertenencia. Para profundizar más la teoría de la identidad social en 

relación al voto étnico se presentan algunos factores que argumentan este fenómeno.  

Formación de identidad política. 

La teoría de la identidad social argumenta que las personas desarrollan múltiples 

identidades sociales, incluida la identidad étnica, en función de su pertenencia a diferentes 
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grupos culturales. En el contexto del voto étnico, estas identidades culturales pueden influir 

en las preferencias políticas y en la elección de candidatos o partidos (Tajfel & Turner, 1979). 

Construcción de vínculos emocionales  

La teoría sugiere que las personas buscan una autoestima positiva y una identidad 

positiva para los grupos a los que pertenecen. Cuando los individuos se identifican con un 

grupo étnico, desarrollan una conexión emocional y afectiva con ese grupo. Esta conexión 

emocional puede influir en su participación política y en su comportamiento de voto (Brewer, 

1999). 

Efecto en la Formación de Preferencias Electorales: 

La teoría de la identidad social sugiere que las preferencias electorales pueden estar 

influenciadas por la percepción de que un candidato o partido representa y defiende los 

intereses del grupo étnico al que uno pertenece. Los votantes pueden sentir una mayor 

afinidad por candidatos que se alinean con su identidad étnica, lo que puede llevar a un 

comportamiento de voto colectivo (Leal & López, 2002). 

4.2.2. Confianza   

Herreros y De Francisco (2001), asumen al capital social como “un fenómeno 

subjetivo compuesto por los valores y las actitudes de los individuos que determinan cómo se 

relacionan unos con otros, interviniendo lazos de confianza”. De esta manera el capital social 

esta intrínsecamente vinculado a la confianza, ya que esta fomenta la construcción del mismo, 

creando un entorno propicio para la creación y la colaboración entre individuos y 

comunidades, esta relación permite entender cómo se forman y se mantienen las redes 

sociales y cómo estas influyen en el funcionamiento de una sociedad.  

Esta relación se basa en la idea de que cuando las personas comparten valores y 

actitudes similares, tienen una mayor predisposición a confiar mutuamente y a participar en 

interacciones sociales y colaborativas. 

Al relacionar la confianza como un factor influyente en la toma de decisiones de los 

individuos en diversos ámbitos, podemos analizar cómo este elemento influye en las 

decisiones políticas adoptadas durante los procesos electorales. A continuación, se discuten 

los factores que desempeñan un papel fundamental en la confianza que el electorado deposita 

en las organizaciones políticas. 
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4.2.2.1. Elementos que inciden en la confianza de los electores frente a las 

organizaciones políticas. 

Actualmente, existen enfoques teóricos planteados por (Perez, 2006), como también 

aportes de diferentes autores como (Reyes 2012, Gonzáles 2013, Colier 1997), que buscan 

explicar los factores que están detrás de la racionalidad de las personas al momento de tomar 

decisiones de voto: el enfoque sociológico, el enfoque psicológico y el enfoque 

económico/racional.  

El enfoque sociológico concibe al voto en primer lugar como una conducta del elector 

 en la medida en que es definido y explicado por las características sociales, demográficas, 

regionales o económicas que comparten los individuos de cierta comunidad o grupo social. 

Este enfoque se asocia a la representación efectiva del interés de un grupo étnico cohesionado 

que en este caso es la comunidad indígena, que para la cultura indígena la representatividad es 

un factor importante de confianza (Reyes, 2012). 

El enfoque psicológico privilegia las explicaciones individuales y el efecto de las 

actitudes de los ciudadanos sobre la participación electoral, esta orientación hace un énfasis 

mayor en los individuos y en los procesos mentales que anteceden a una decisión electoral. La 

participación activa y efectiva de los líderes políticos indígenas dentro de la comunidad es lo 

que hace que este elemento estimule la confianza de la población indígena (Gonzáles, 2013). 

Finalmente, el enfoque económico/racional se fundamenta en la teoría de que el 

individuo se comporta racionalmente cuando toma decisiones políticas, esta racionalidad 

significa que el individuo vota por la opción que él supone le produce mayores beneficios. 

(Pérez, 2006, como citado en Mosquera, 2019).  Según Colier (1997), la población indígena 

asocia este comportamiento a la transparencia que tiene dicha organización política en la toma 

de decisiones.  

Con lo expuesto en este apartado se puede advertir que el voto étnico ha adquirido 

diversos puntos teóricos que orientan a su comprensión, para este estudio se considera 

importante poder evaluar cual de estos criterios puede explicar el comportamiento electoral en 

la población indígena de Ecuador, considerando relevante enfocarme en el aporte de que 

sostiene que es muy probable que da decisión del voto de las personas indígenas está 

estrechamente relacionada a la identidad étnica, y a lealtad que muestran bajo un partido 

político, dentro de los procesos electorales.  
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4.3 Marco Legal  

La integración de los grupos étnicos en el marco legal, así como su reconocimiento como 

portadores de culturas ricas en tradiciones y costumbres únicas, ha sido una lucha constante para 

las comunidades indígenas a lo largo de muchos años. En el pasado, estas poblaciones 

originarias enfrentaron marginación y discriminación en la sociedad, siendo tratadas como mano 

de obra explotable e incluso sometidas a la esclavitud. No obstante, en la actualidad se ha 

logrado mitigar en gran medida esta situación, ya que se han reconocido sus derechos 

fundamentales y se les ha distinguido como un pueblo valiente y perseverante dentro de la 

sociedad. 

En este contexto, es relevante analizar las normas y leyes vigentes en el país que buscan 

garantizar la protección y la participación política de los pueblos indígenas. Estas leyes son una 

manifestación tangible del compromiso del Estado para rectificar las injusticias históricas y para 

promover la inclusión y el respeto de la diversidad cultural que enriquece la nación.  

La Organización de Naciones Unidas adoptó un amplio consenso por la Asamblea 

Nacional en 2007, donde declara los derechos de los pueblos originarios establece paso necesario 

de compromiso con los pueblos indígenas (Zambrano, 2019). 

A continuación, se analiza las normas internacionales que hacen referencia a la 

protección y participación política de los pueblos indígenas.  

4.3.1 Instrumentos del derecho internacional y pueblos indígenas  

El Convenio núm. 107 sobre Pueblos Indígenas y Tribales (aprobado en 1957, en 

vigor desde 1959), de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), fue un primer gran 

paso para intentar asegurar los derechos de los pueblos indígenas y con ellos lograr equidad 

dentro de la sociedad.  

Ese marco jurídico-normativo de los derechos de los pueblos indígenas, como ya se 

indicó, ha implicado modificaciones en los enfoques y contenidos del derecho internacional.  

La autodeterminación es el fundamento de los derechos colectivos, se compone de seis 

dimensiones: la política, la económica, la cultural, la jurídica, la territorial y la participativa. 

Estas dimensiones remiten, en el caso de los pueblos indígenas, a un conjunto de derechos 

colectivos interrelacionados: la dimensión política de la libre determinación nos sitúa ante el 

derecho al autogobierno, la dimensión económica ante el derecho al autodesarrollo, la 

dimensión cultural nos remite al derecho a la identidad cultural, la dimensión jurídica al 

derecho propio, la dimensión territorial a los derechos territoriales y la dimensión 

participativa al derecho al consentimiento informado y la consulta previa (Martínez, 2011). 
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A continuación, se analiza los principales artículos que desde la normativa 

internacional y nacional regulan los derechos de las poblaciones indígenas, poniendo énfasis 

en aquellos que se relacionan con los derechos civiles y políticos. 

4.3.1.1. Convenio sobre pueblos indígenas y tribales. 

El Convenio sobre los pueblos indígenas se enfoca en el estudio y promoción de la 

participación de estas comunidades, así como en su reconocimiento como grupos étnicos en la 

sociedad. Como se menciona en su artículo, la responsabilidad principal recae en los 

gobiernos, quienes tienen la tarea de desarrollar programas coordinados y sistemáticos con el 

propósito de proteger a las poblaciones indígenas pertinentes y facilitar su integración gradual 

en la vida de sus respectivos países. 

Esos programas deberán comprender medidas: 

• Que permitan a dichas poblaciones beneficiarse, en pie de igualdad, de los 

derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás 

elementos de la población; 

• Que promuevan el desarrollo social, económico y cultural de dichas 

poblaciones y el mejoramiento de su nivel de vida; 

Que creen posibilidades de integración nacional, con exclusión de cualquier medida 

tendiente a la asimilación artificial de esas poblaciones(Convenio Sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales, art 2) 

Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos y 

libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este 

Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos (Convenio 

Sobre Pueblos Indígenas y Tribales, art 3). 

Estos apartados datan la importancia de la incorporación de pueblos y nacionalidades 

existentes en la comunidad, de igual manera genera participación en una sociedad que se basa 

en hacer un estado democrático. 

4.3.2. Constitución de la República del Ecuador 

A continuación, se analizan los artículos de la Constitución de la República del 

Ecuador que hacen referencia a la organización de los partidos y movimientos políticos, 

destacando la importancia de la participación intercultural en estas agrupaciones. Esto no solo 

contribuye a la construcción de un Estado plurinacional, sino que también subraya la 

coexistencia de diversas culturas dentro del territorio nacional. Además, se examina la 

participación de los pueblos indígenas en los procesos políticos, con el objetivo de alcanzar 
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cargos públicos y, posteriormente, tomar decisiones en la Administración Pública en las 

instancias gubernamentales del Estado. 

Este análisis se basa en varios argumentos clave: 

Reconocimiento de la diversidad cultural: La Constitución de la República del 

Ecuador reconoce la diversidad cultural del país como un activo fundamental. Esto es crucial 

en un país con una rica historia de pueblos indígenas y comunidades con distintas tradiciones 

y lenguas. La participación intercultural en los partidos y movimientos políticos garantiza que 

esta diversidad sea tenida en cuenta en la toma de decisiones políticas y en la representación 

de la sociedad en su conjunto. 

Construcción de un Estado plurinacional: La Constitución ecuatoriana establece la 

aspiración de construir un Estado plurinacional, en el cual los diferentes grupos étnicos y 

culturales tengan un espacio y una voz significativa en la toma de decisiones. La inclusión de 

personas de diferentes culturas en la organización de partidos y movimientos políticos es un 

paso esencial hacia la realización de esta visión. 

Participación activa de los pueblos indígenas: La participación de los pueblos 

indígenas en la política es esencial para asegurar que sus intereses y preocupaciones sean 

atendidos adecuadamente en la Administración Pública. Esto implica no solo la posibilidad de 

ocupar cargos públicos, sino también de influir en las políticas y decisiones gubernamentales. 

Fortalecimiento de la democracia: La participación activa de diversos grupos 

culturales y étnicos en la política fortalece la democracia al garantizar que las decisiones sean 

representativas de la sociedad en su conjunto. Esto promueve la inclusión y la igualdad de 

oportunidades para todos los ciudadanos, independientemente de su origen cultural o étnico. 

A continuación, se presentan los artículos que mencionan lo que con anterioridad se 

mencionó: 

“Ecuador es un Estado constitucional, de derechos y justicia, social, democrático, 

soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 

república y se gobierna de manera descentralizada”, como se indica en este apartado en 

nuestro país se mantiene la interculturalidad y plurinacional, donde principalmente se asume 

los derechos de los pueblos indígenas y etnias a partir de un mandato constitucional 

(Constitución de la Republica del Ecuador, art 1). 

En la Constitución de la República de Ecuador nos menciona, que “Los pueblos 

ancestrales, indígenas, afroecuatorianos y montubios podrán constituir circunscripciones 

territoriales para la preservación de su cultura. La ley regulará su conformación. Se reconoce 
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a las comunas que tienen propiedad colectiva de la tierra, como una forma ancestral de 

organización territorial” (Constitución de la República del Ecuador, art 60). 

También indica en el artículo 61 los derechos que tienen los y las ciudadanas.  

1. Elegir y ser elegidos.  

2. Participar en los asuntos de interés público.  

3. Presentar proyectos de iniciativa popular normativa.  

4. Ser consultados.  

5. Fiscalizar los actos del poder público 

 6. Revocar el mandato que hayan conferido a las autoridades de elección popular.  

7. Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y capacidades, y 

en un sistema de selección y designación transparente, incluyente, equitativo, 

pluralista y democrático, que garantice su participación, con criterios de equidad y 

paridad de género, igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y 

participación intergeneracional.  

8. Conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse libremente de 

ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten (Constitución de la República del 

Ecuador, art 61). 

En cuanto al voto, nos expresa que, las personas en goce de derechos políticos tienen 

derecho al voto universal, igual, directo, secreto y escrutado públicamente, de conformidad 

con las siguientes disposiciones:  

• El voto será obligatorio para las personas mayores de dieciocho años. Ejercerán su 

derecho al voto las personas privadas de libertad sin sentencia condenatoria 

ejecutoriada.             

• El voto será facultativo para las personas entre dieciséis y dieciocho años, las 

mayores de sesenta y cinco años, las ecuatorianas y ecuatorianos que habitan en el 

exterior, los integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, y las personas 

con discapacidad (Constitución de la República del Ecuador, art 62). 

La Constitución de la Republica del Ecuador menciona en su artículo 105, que los 

partidos y movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que constituyen 

expresiones de la pluralidad política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, 

políticas, ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (Constitución de la República del 

Ecuador, art 105). 
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Los enunciados destacan que la democracia en Ecuador se fundamenta en la 

participación de todos los ciudadanos sin discriminación alguna. Esto incluye no solo la 

participación igualitaria de hombres y mujeres, sino también la participación activa de 

personas de diferentes etnias en las comunidades interculturales dentro del territorio nacional. 

4.3.3. Código de la Democracia 

En este contexto, se hace referencia a los derechos y garantías del sufragio en el marco 

de las elecciones, ya que representan la manifestación de la voluntad de la ciudadanía para 

seleccionar a sus representantes dentro de un territorio determinado. 

En esta norma se establece condiciones que permiten promover la inclusión y 

participación política de las personas pertenecientes a los pueblos y nacionalidades indígenas, 

pueblo afroecuatoriano y el pueblo montubio. 

De forma específica se indica que el Estado adoptará medidas de acción afirmativa 

para la participación de los sectores discriminados y promoverá prácticas de democracia 

comunitaria entre los pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y pueblo 

montubio (Código de la Democracia, art 3). 

El Código de la Democracia nos menciona en el artículo 10 que, “La ciudadanía 

expresa su voluntad soberana, entre otros, por medio del voto popular que será universal, 

igual, periódico, directo, secreto y escrutado públicamente, que se manifiesta en los tiempos, 

condiciones y bajo las normas que esta ley señala para garantizar la permanencia y el 

perfeccionamiento de la democracia”(Código de la democracia, art 10). 

También expresa en su artículo 18 que, la Función Electoral garantiza el ejercicio de 

los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los referentes a la 

organización política de la ciudadanía (Código de la democracia, art 18). 

En cuanto a la presentación de candidaturas por parte de las organizaciones políticas 

nos señala que “El Consejo Nacional Electoral en la reglamentación respectiva establecerá los 

mecanismos operativos que, en los procesos de democracia interna y en los relativos a la 

inscripción de candidaturas, hagan posible el cumplimiento de esta disposición, garantizando 

equidad territorial, no discriminación y prelación. En la reglamentación se considerará 

medidas de acción afirmativa para la inclusión de personas pertenecientes a los pueblos y 

nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y el pueblo montubio” (Código de la 

democracia, art 99). 

Al analizar estos enunciados, se demuestra que el acto democrático dentro de la 

ciudadanía, a través del sufragio, es una manera de participar en la toma de decisiones del 
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Estado. Estos mecanismos de participación deben darse bajo condiciones de igualdad 

asegurando con ello la participación de los pueblos y nacionalidades indígenas en los 

procesos electorales que se llevan a cabo dentro del país.  

4.4. Marco Referencial 

Para realizar el trabajo de investigación se estudió lo acontecido en la parroquia San 

Pablo de Tenta en el tema político electoral, ya que es una parroquia intercultural donde la 

mayoría de su población se identifica como indígena del pueblo Saraguro, por lo tanto, al 

realizar el trabajo de campo en este lugar se logró evidenciar el comportamiento de los 

electores dentro del proceso electoral que se llevan a cabo en la parroquia, con el propósito de 

lograr determinar si existe presencia del voto étnico en la localidad. 

 La parroquia de San Pablo de Tenta se encuentra ubicada en el cantón Saraguro, 

provincia de Loja a 9,2 km de la cabecera cantonal de Saraguro. Posee una superficie de 

156.8 Km². Es la tercera parroquia con mayor superficie del cantón y la segunda más poblada, 

conformada por el centro urbano y 17 comunidades. Esta parroquia está habitada por personas 

de la etnia indígena del pueblo de Saraguro, se ha encontrado restos de tiestos, hachas de 

piedra, cobre, y en ocasiones se han encontrado pequeñas joyas de oro, tales como narigueras 

que solían usar los antiguos habitantes de la zona, y es que los Saraguros son un pueblo 

descendiente de la nobleza Incaica, conocido como la tierra del maíz, por la abundancia y la 

calidad de este producto (Matute, 2018). 

La administración de la Parroquia está a cargo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de San Pablo de Tenta, con sede en la cabecera parroquial, 

formada por presidente y vocales principales quienes están a cargo de los departamentos de 

consejo de participación, comisiones especiales y departamento administrativo. Entre las 

instituciones que brindan servicio están: la Junta Parroquial, Tenencia Política, Subcentro de 

Salud y Junta de Agua.  

4.4.1. Ubicación geográfica  

Política y administrativamente, la parroquia rural de San Pablo de Tenta pertenece al 

cantón Saraguro, provincia de Loja. Tiene una distancia aproximada a la ciudad de Loja 

capital de la provincia y cabecera cantonal de 75 km, recorrido que tarda alrededor de 800 

minutos. Cuenta con una vía de primera orden. La parroquia tiene una extensión de 156,04 

km2. Los pobladores de esta floreciente parroquia se dedican en su mayoría a la agricultura y 

ganadería. 
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4.4.2. Población Total  

 La población de San Pablo de Tenta está conformada por 1747 hombres y 1929 

mujeres; esto quiere decir que el 52,48% de la población es femenina y el 47,52% de la 

población es de sexo masculino, y de población total cuentan con 3676 personas 

pertenecientes a la parroquia. 

4.4.3. Grupos Étnicos  

El cantón Saraguro es uno de los grandes cantones del ecuador que aún posee 

poblaciones indígenas; convirtiendo a Saraguro en una tierra pluricultural, rica en 

conocimientos, culturas, practicas, economía y actividades productivas (agricultura y 

ganadería) ancestrales. Al ser San Pablo de Tenta, una parroquia ubicada dentro del límite 

Figura  1 

 Mapa de la ubicación de la parroquia San Pablo de Tenta. 
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cantonal de Saraguro; la parroquia posee comunidades indígenas distribuidas dentro de todo 

el perímetro parroquial. Es por ello que el 53% de la población de San Pablo de Tenta, es de 

etnia indígena. Seguidamente tenemos la etnia mestiza/a con 46,52%. Por lo tanto, según el 

censo realizado en 2001 la población indígena es de mayor predominancia en la parroquia con 

1948 habitantes.  

Al ser la etnia indígena la de mayor presencia dentro de la parroquia, es muy llamativo 

que el idioma de mayor uso sea el castellano con 2431 personas cubriendo el 66,13% del 

idioma. En cambio, el habla nativa o indígena ocupa el 18,12%, es decir 66 personas, y el 

15,75% restantes hablan los dos idiomas, por esta causa se justifica la orientación a realizar el 

siguiente trabajo (GADPR, 2019). 

Dentro del trabajo de investigación se puede mencionar que porcentaje de población 

indígena en el Ecuador ha sido un tema de debate entre los líderes indígenas, académicos y el 

Estado, cuyos censos han sido cuestionados por su estructura, preguntas, alcance y 

resultados, es por eso que muchos coinciden en que las estadísticas nacionales subestiman a 

la población indígena. 

Según el censo de 2001, a nivel nacional solamente el 6,8% de ecuatorianos se definía 

como indígena, y el 5% hablaba una lengua nativa, estos porcentajes son sorprendentemente 

bajos, en comparación con los de otros países de América Latina (Larrea. et al., 2007). 

Siendo así se puede comprobar que dentro de los grupos étnico, es muy probable que 

en elecciones llegue al poder, un miembro de un partido político indígena, ya que por lo 

general (siempre) es representado por personas que tiene las mismos rasgos étnicos, este 

hecho es un poco complicado de explicar a nivel nacional  por que el porcentaje de personas 

indígenas representan un 7% de la población dentro de nuestro país, pero en localidades 

rurales, existe la probabilidad que esta condición cambie, llegando a configurarse una 

cohesión electoral motivada por condiciones culturales. 

4.4.4. Organizaciones Políticas 

Una forma de organización política que se mantiene en las comunidades indígenas 

objeto de estudio es la conformación de Asamblea, donde un miembro hace el papel de 

coordinador y representa a una parcialidad indígena, formada por una comunidad de 

indígenas, que poseen un territorio en forma colectiva y están regidos por una organización 

territorial  (Departamento de desarrollo regional, 1993). 

En el contexto del presente trabajo de investigación se puede mencionar que la 

organización política a la que se brinda apoyo durante los procesos electorales es el 
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Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, ya que es un movimiento político con 

estructura orgánica, plurinacional y democrático con autonomía organizativa y con profundas 

vinculaciones con las nacionalidades, pueblos y movimientos sociales, abierto a la 

participación activa y combativa, dispuesta a la lucha indeclinable para la consecución e 

instauración del cambio social que implique la consecución e instauración de una República 

que implique: 

Construir un nuevo modo de vida basado en el respeto y la armonía con la naturaleza, 

y en la ética de la responsabilidad individual y social con las generaciones actuales y futuras 

(Becker, 2015). 

4.5. Marco conceptual  

Al estudiar todo lo referente al voto étnico dentro de nuestro trabajo de investigación se 

trae a colación la conceptualización de la terminología que de forma transversal se aborda en este 

trabajo de investigación. Este apartado tiene como propósito asegurar la comprensión de los 

elementos teóricos más relevantes. 

4.5.1. Voto étnico  

Una teoría que expone Chandra (2004), menciona que voto étnico aparece como la 

representación electoral de la conjunción de los intereses de los votantes de un grupo étnico 

cohesionado, cuya entidad se basa en elementos comunes, como la raza, la tribu, el pueblo, la 

nación, la lengua, la región, la religión o la casta, que hace una representación de unión y 

fuerza ante el gobierno nacional. Bajo este contexto se dice que los grupos de electores que se 

identifican como indígenas, votan en el mismo sentido, movidos principalmente por su 

vinculación étnica, por encima incluso de otros factores políticos, sociales o económicos 

(Chandra 2004, como citado en, Prudencio, Rodríguez y López, 2018). 

Sobre este tema Horowitz (1985), menciona que, según el sentido primordiales de la 

gente, los votantes étnicos son más rígidos en sus lealtades que otro tipo de votantes, y los 

partidos nacionalistas convierten esta rigidez en una ventaja electoral frente al resto de 

partidos políticos. Si el voto se basa fundamentalmente en la pertenencia a un voto étnico, es 

razonable esperar que el resultado electoral sea el mismo, elección tras elección, lo que nos da 

como resultado de una particular demografía étnica (Horowitz 1985, como citado alonso 

Alonso, 2008). 

Se asegura que grupos étnicos tienen relaciones de negociación y conflicto con los 

estados, dado que estos están controlados por grupos dominantes que niegan o subordinan a 

los grupos étnicos subalternos, pese a que existe un bajo porcentaje de grupos étnicos en 
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Ecuador, este se ha convertido un actor de decisión, pues su organización ha logrado ser de 

mucha influencia, a tal punto de destituir a poder ejecutivo del país (Regalado, 2017). 

4.5.2. Identidad étnica 

La identidad étnica deriva de dos esferas en continua y dinámica interacción. La primera 

pone el acento en las relaciones en común, que origina el sentirse parte de un grupo étnico, 

mientras que la segunda, en las relaciones que se generan con los otros, distintos de mi grupo 

(Taroppio, 2018). 

Al hablar de esta identidad siempre nos hemos centrado en pensamientos de distinción de 

grupos o personas que se distinguen por diferentes características, sim embargo, esto va más allá 

de lo expuesto, la identidad ética es sentirse orgullosamente parte de un grupo de miembros con 

mismas ideologías, costumbres y tradiciones, identificación que en ningún momento puede ser 

desconocida, por ningún motivo. 

4.5.1.1. Identidades étnicas presentes en Ecuador 

Ecuador es un país caracterizado por su diversidad étnica y cultural, a continuación, se 

mencionan cada una de ellas: 

• Mestizos: La mayoría de la población del país se considera mestiza, resultado de la 

mezcla de los pueblos indígenas nativos y los colonizadores españoles. 

• Indígenas: Los pueblos indígenas representan una parte importante de la población 

ecuatoriana. Entre los grupos indígenas más destacados se encuentran los Kitchwa, 

los Shuar, los Tsáchila, los Saraguros, los Otavalos y los Achuar. 

• Afroecuatorianos: Los afroecuatorianos son descendientes de los africanos traídos 

como esclavos durante la época colonial. Están concentrados principalmente en la 

región costa del país. 

• Montubios: Los montubios son descendientes de los colonizadores españoles y de los 

indígenas que habitan en la región costanera.  

• Blancos: La población blanca en Ecuador es minoritaria, sin embargo, representa una 

parte significativa de la población, muchos de ellos son descendientes de los 

colonizadores españoles, o extranjeros.  

4.5.3. Condición étnica  

Según lo expone Castro (2007), “El criterio para la definición de la condición étnica suele 

ser uno de los siguientes: un parámetro lingüístico, un criterio biológico o un patrón cultural” 

Por lo tanto, la condición étnica es la naturaleza de lo que son parte de la comunidad, que 

desconocen a la población mestiza, como parte de sus miembros, su lenguaje es algo que se ha 
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ido perdiendo dentro de su origen étnico, ya que por diferentes motivos este solo se lo practica 

dentro de su núcleo familiar.   

4.5.4. Interculturalidad 

Interculturalidad hace referencia a la diversidad de culturas dentro de una sociedad, como 

un elemento definitorio de la dinámica de la historia y en la riqueza cultural sustentada en esas 

identidades se integran en su patrimonio cultural enlazadas en la trama de su tejido social. 

El relato de esa diversidad pasa por la lucha necesaria contra el racismo, la 

discriminación y los estereotipos, en línea con la igualdad en el acceso y disfrute de los Derechos 

Humanos y las libertades fundamentales, que se estipula en la ley, con el objetivo de hacer un 

estado democrático. 

4.5.5. Comunidad Indígena  

Comunidad indígena es un término utilizado para describir a un grupo de personas que 

comparten una identidad cultural, histórica y territorial en común, y están han mantenido una 

conexión con sus tierras ancestrales y sus tradiciones étnicas a lo largo de generaciones, es 

por eso que estas comunidades mantienen una relación estrecha con sus tierras ancestrales, 

que representa para ellas no solo un recurso económico, sino también una conexión espiritual 

y cultural, también se caracterizan por preservar su autonomía y autogobierno ejerciendo sus 

propias formas de organización política y toma de decisiones (Palermo, 2009). 

4.5.5.1. Organización social dentro de las comunidades indígenas 

Cruz (2004), menciona que dentro de las comunidades indígenas la organización, 

como parte de usos y costumbres, ha sido fundamental para que estas hayan sobrevivido ante 

situaciones de agresión, despojo, persecución y engaño, es por eso que dentro de estas 

comunidades dan mucha importancia a la organización tomando como un acto de tradición.  

Un breve análisis de campo, permite una idea para concebir este fenómeno, donde la 

organización dentro de las comunidades permite crear una tentativa sobre el comportamiento 

del voto étnico dentro de la localidad, ya que esto puede explicar la lógica del apoyo hacia los 

partidos indigenistas dentro de las elecciones. 

4.5.5.2. Cultura de los indígenas  

Brubaker (2002) menciona que la cultura que mantiene los grupos étnicos es lo que 

hace que en mucha ocasión los grupos cohesionados crean una decisión en colectivo que 

define a quien se apoya en cada elección, que por lo general siguen una fuente de 

sentimientos de colectividad ya que intervienen lazos confianza. Es justo mencionar que 

precisamente sobre estas identidades étnicas que se mantiene dentro de las comunidades, 



 

25 

 

actúa el discurso político que los representa como comunidad (Brubaker 2002, como citado 

en, Prudencio, Rodríguez y López, 2018). 

Al hablar de identidad étnica se hace referencia a una persona o grupo de personas que 

diferencian a las demás por su tradición y cultura, su pueblo, su pensamiento e ideología, de 

acuerdo a los estándares de diferenciación, identificando las características de su grupo étnico. 

Bajo este contexto, se relaciona al tema de estudió, notando que dentro de la población 

objeto de estudio existe un alto porcentaje de identidad étnica indígena del pueblo Saraguro, 

con una tradición obediente dentro de su comunidad, organizándose de manera tradicional. Al 

seguir una tradición dentro de la comunidad, se puede deducir un sentido de apoyo electoral 

de acuerdo a su identidad cultural.   

4.5.5.3. Organización política de la población indígena 

En cada territorio que se encuentra poblado por indígenas, es muy común que la 

organización política, se la organice por los miembros comuneros de cada localidad, mismo 

que se relacionan con la participación en los procesos electorales, estos suelen conservar 

características culturales y ancestrales en sus estructuras políticas, es decir toman en 

consideración a líderes políticos de su cultura para que los represente en las contiendas 

electorales (Pajuelo, 2006). 

La organización política de la población indígena se basa en el respeto a la comunidad 

y a su cultura ancestral en la gestión de su gobierno, algunos elementos tomados en cuenta 

dentro de la organización están relacionadas con la autonomía ya que los pueblos indígenas 

buscan tener sus propias decisiones y a gobernar de acuerdo a sus propias normas y 

tradiciones, también consideran importante la participación comunitaria de todos los 

miembros para tomar decisiones y la solución de problemas.  

4.5.6. Confianza  

La definición de confianza en un punto relacionado a la confianza social entre 

individuos, se menciona que correspondería a la concepción que se tiene sobre cómo es la 

naturaleza humana: alguien con alta confianza social o generalizada cree, por ejemplo, que la 

mayoría de las personas tienen buenas intenciones, son honestas y respetuosas (Kramer 1999, 

como citado en, Yanez, at al 2006). 

4.5.7. Representatividad 

Dentro de las comunidades indígenas la representatividad se da a través de un miembro 

que sepa defender su derecho y organizar a todos los miembros de la comunidad, para nombrar a 

una persona que los represente se realiza un proceso electoral dentro de una sesión solemne, 



 

26 

 

donde seleccionan al personal capaz, con iniciativa de liderazgo, que refleje su trabajo social en 

beneficio de esta comunidad, luego de eso por votación de todos realizan el nombramiento de la 

persona que los representara en el pleno y beneficio de sus derechos. 

Por mucho tiempo este término ha sido de gran importancia dentro de las comunidades 

indígenas, ya que dentro de esta existe una persona que tiene la capacidad de actuar y tomar 

decisiones en nombre de todo su colectivo, esto representatividad ha ayudado a que estos grupos 

sean reconocidos, y se le has reconocido sus derechos dentro de la sociedad, haciendo parte de 

un grupo étnico, con distinción de cultura.  

4.5.8. Gobernanza  

 Los pueblos indígenas tienen sus propias estructuras, sus instituciones y sus formas 

de gobernanza. Al mismo tiempo, sus instituciones interaccionan con las estructuras de 

gobierno, a nivel nacional, regional o municipal; y de esa relación dependen en buena medida, 

las posibilidades de desarrollo sostenible y efectivo de las comunidades. 

La gobernanza indígena implica que, en la forma de gobernar, sean reconocidas la 

diversidad de cosmovisiones, valores y tradiciones culturales que caracterizan a los Pueblos 

Indígenas; de manera de propiciar una toma de decisiones auténtica, y el control local. El 

desafío de la gobernanza indígena es la participación de los indígenas en las decisiones de 

gobierno y la sanción de leyes de acuerdo a sus usos y costumbres, la cual se considera 

fundamental para la protección de sus derechos, y para establecer indicadores de progreso 

culturalmente pertinentes (Dávalos, 2003). 

4.5.9. Democracia 

Sartori (2007), “La democracia se traduce como el poder que tiene del pueblo, 

traducido como una participación dentro de la sociedad” 

El objetivo de un estado democrático es que la ciudadanía se sienta segura de generar 

un voto con sensatez, realizando un análisis de las propuestas plasmada en el plan de trabajo, 

que se emitan por los partidos políticos y la situación actual de la comunidad, algunos 

ciudadanos los hacen por obligación sabiendo que este acto es impuesto por el gobierno como 

requisito para realizar trámites en la administración pública y privada.  

4.5.10. Democracia comunitaria  

Se entiende por democracia comunitaria en el contexto ecuatoriano es necesario partir 

de los derechos a la libre determinación, al territorio, y la integridad cultural. Estos derechos 

posibilitan a los colectivos antes señalados, el ejercicio del autogobierno dentro de sus 
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territorios, la organización y resolución de conflictos y el bienestar de sus necesidades 

comunes. 

En este contexto, considero que la democracia comunitaria se basa en la participación 

ciudadana como un práctica cotidiana de cada uno de los miembros que conforman una 

comunidad rural (sean estos hombres, mujeres, jóvenes, niños, adultos mayores), en la toma 

de decisiones para la convivencia diaria de sus miembros, así como en la autogestión de los 

asuntos de interés común, con el objetivo constante de alcanzar o lograr el bienestar común o 

el buen vivir, anteponiéndose al beneficio individual (Bolado, 2019). 

4.5.11. Movimiento Político  

Un movimiento político es un grupo organizado de personas que comparten una 

agenda política común y trabajan juntos para lograr cambios en el sistema político. Los 

movimientos políticos pueden surgir en respuesta a una variedad de problemas sociales, 

económicos o políticos, y pueden centrarse en objetivos específicos como el derecho al voto, 

la justicia social, la igualdad de género, la protección del medio ambiente, etc. A menudo 

tienen una estructura descentralizada y utilizan diversas formas de protesta y acción directa 

para ejercer presión sobre el gobierno y otras entidades con poder político. 

4.5.12. Partido Político  

Un partido político es una organización formal con fines políticos y poder de 

representación, que busca alcanzar el poder público mediante el proceso electoral y el 

ejercicio de influencia en la sociedad. Sus principales objetivos son promover y defender sus 

ideologías y propuestas políticas, generar opinión pública y movilizar a la ciudadanía para 

lograr el triunfo en las elecciones y ejercer el poder político. Los partidos políticos tienen 

estructuras internas, liderazgos, símbolos, programas y estrategias para lograr sus 

objetivos.  Son una de las instituciones básicas de la democracia representativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

28 

 

5. Metodología  

5.1. Enfoque  

En el trabajo de investigación que se lleva a cabo, se pretende determinar  la presencia 

del voto étnico dentro de las personas del pueblo Saraguro y su incidencia en los resultados de 

las elecciones del Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia San Pablo de Tenta 

del cantón Saraguro, por lo cual se utilizó un enfoque cualitativo, que permitió identificar las 

condiciones efectivas para determinar si existe voto étnico dentro de la parroquia, su 

incidencia en las elecciones seccionales, y la manera en las que se organizan como 

comunidad. 

La revisión literaria, como también el análisis de los datos recolectados en el lugar 

objeto de estudio, además la extracción de información de bases de dato, relacionados al tema 

de estudio, fue estudiado a través del enfoque cualitativo. 

5.2. Diseño 

 El diseño para desarrollar el siguiente trabajo es el no experimental, ya que no se 

pretende manipular ninguna variable ya planteada anteriormente, caso contrario, se realizará 

una recolección de datos de fuentes viables que me permitieron identificar las variables sobre 

el tema tratado, en base a eso pude emitir criterios de solución bajo la investigación realizada.  

5.3. Tipo de investigación 

Con relación a lo expuesto anteriormente, el tipo de investigación es descriptiva dado 

que se realizó una investigación que permitió identificar la presencia de voto étnico en la 

parroquia San Pablo de Tenta, también se aplica la investigación acción, ya que se pudo 

emitir acciones que ayudó a emitir las estrategias políticas que ayuden a los partidos políticos 

existente en la localidad a crear confiabilidad por parte de los electores hacia su partido. 

5.4. Método  

El método que ayudó al abordaje de esta problemática fue el método deductivo debido 

a que se tomó información de carácter general a través de revisión literaria para poder hacer 

una visión clara de la situación actual y el comportamiento electoral dentro de la población 

indígena y el mismo poder comprobarlo en la población objeto de estudio para poder 

determinar su cumplimiento. El método analítico, se aplicó en función de análisis de variables 

que me facilitaron cumplir los objetivos propuestos, por último, el método sintético utilizado 

para procesar los datos para poder emitir las conclusiones y recomendaciones de acuerdo a lo 

estudiado. 
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5.5. Población 

La población objeto de estudio fueron las personas que comprenden edades mayores 

de 18 años hasta los 65 años que estén identificados con su raza indígena, ya que estos son los 

que se consideran participes en las elecciones seccionales, así como lo menciona la ley. 

Tomando en cuenta datos del censo del 2010, la parroquia San Pablo de Tenta posee 

4141 habitantes de los cuales el 47,5% son hombres y el 53,5% son mujeres. El 53% 

representa a la población indígena: el afroecuatoriano 0,03%: montubio 0,05%: mestizo 

46,52%: blanco 0,87%. 

Nuestra población objetivo es el 53% que representa 2195 de las personas de etnia 

indígena, dentro de los cuales están las personas que comprenden las edades de 18 años hasta 

los 65 años existen 1510 ciudadanos pertenecientes a la etnia indígena, que son los que tiene 

derecho y deber de votar en las elecciones, vale recalcar que se realizó las aproximaciones 

correspondientes para obtener nuestra muestra poblacional. 

La muestra poblacional que tendremos para realizar nuestro trabajo de campo, se la 

obtiene aplicando la siguiente formula; 

𝑛 =  
𝑍2 p ∗ q ∗ N

(N − 1) ∗ 𝑒2 + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

 

Donde  

n: tamaño de la muestra  

N: tamaño de la población (1510) 

Z: nivel de confianza 95% (1,96) 

e: error de estimación 5% 

p: probabilidad (0,5) 

q: probabilidad que no ocurra el evento (0,5)  

Resolución de la formula con los datos  

𝑛 =  
1,962 0,5 ∗ 0,5 ∗  1510

(1510 − 1) ∗ 0,052 + 1,962 ∗ 0,5 ∗ 0,5
= 306 

5.5.1. Distribución por barrios  

La parroquia de San Pablo de Tenta está conformada por 17 barrios dentro de los 

cuales están; San Antonio, La Papaya, Gerembuer, Conchabón, Llavicocha, Cochapamba, 

Cañicapac, Membrillo, Toctepamba, Jaratenta, Resbalo, Sauce, Purdilic, Quebrada Honda, 

Mater, Llaco, San Isidro.  De los cuales tomaremos los barrios que se encuentran habitados 

por personas de etnia indígena, que son nuestra población objeto de estudio. 
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Tabla 1  

Distribución muestral 

Barrio  Número de habitantes 

Cañicapac  24 

Centro Parroquial  42 

Membrillo  73 

Toctepamba  49 

Jaratenta   41 

Resbalo 43 

Sauce 34 

TOTAL 306 

Nota. Adaptado de Plan de Ordenamiento Territorial  

5.6. Técnicas  

Las fuentes de las que se obtuvieron los datos para el trabajo investigación, está 

estrechamente relacionada con la población objeto de estudio, por lo que se realizará una 

investigación de campo, donde se acudió directamente al lugar de investigación y se aplicó las 

técnicas como: 

5.6.1. La entrevista: Se diseñó una guía de entrevista como se observa en el (Anexo 4), que 

fue dirigida a personas que conocen del tema, que fueron los dirigentes de cada uno de los 

barrios, ya que son los que me proporcionan información a partir de su experiencia aportar 

con la investigación de este tema, esto permitió dar cumplimiento al segundo objetivo del 

trabajo de integración curricular.  

5.6.2. La encuesta: Este tipo de herramienta se aplicó a la población de la parroquia San 

Pablo de Tenta del cantón Saraguro, para lograr identificar las conductas que se relacionan 

con las preferencias electorales. De acuerdo con la fórmula aplicada se obtuvo una muestra de 

306 encuestas a realizar a la población indígena que habita en este territorio, con esta 

herramienta se logró evidenciar los factores que intervienen en la confianza que tiene las 

personas indígenas hacia los partidos políticos, logrando cumplir el primer objetivo del 

trabajo de investigación, el formato de encuesta se puede evidenciar en el (Anexo 3). 

5.6.3. Base de datos: A partir de los datos publicados por el Consejo Nacional Electoral, 

como parte de los procesos electorales, tome datos de los resultados electorales de los últimos 

periodos lo que me permitió hacer una comparación entre ellos y determinar qué partido 

político tiene mayor apoyo en la parroquia San Pablo de Tenta. 
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6. Resultados  

Los resultados que se presentan a continuación, se obtuvieron a través de la 

recolección y síntesis del trabajo de campo realizado, donde se aplicaron encuestas a la 

muestra poblacional, y entrevistas a los dirigentes de la localidad, en el cual se pudo obtener 

información que nos permite evidenciar la presencia del voto étnico, como también el 

comportamiento de los electores en la parroquia de San Pablo de Tenta del cantón Saraguro a 

partir de la información publicada por el Consejo Nacional Electoral.  

Es importante destacar que la población objeto de estudio es 100% de etnia indígena, 

comprendida entre hombres y mujeres, donde el 64% de encuestados fueron mujeres y el 36% 

hombres, la mayor proporción de población se encuentra ubicada en el barrio Membrillo en el 

cual se encuentra el 24% de población objetivo, seguido por Toctepamba con un 16%, luego 

sigue el Barrio Resbalo y el Centro parroquial con un 14%, Jaratenta con un 13%, siguiente 

los barrios con menor población indígena son Sauce con 11% y por último Cañicapac con un 

8% de población. 

Para dar cumplimiento a los objetivos propuestos en el trabajo de investigación, se 

sintetizan los siguientes resultados: 

6.1. Objetivo específico 1: Identificar los factores que intervienen en la confianza que 

tienen los indígenas frente a las organizaciones políticas indigenistas. 

En relación a este objetivo es importante en primer lugar mencionar que las 

organizaciones que intervienen en los procesos electorales y que se caracterizan por una 

visión indigenista han tenido un fuerte apoyo dentro de la comunidad indígena de estudio, por 

ejemplo, en los últimos procesos electorales se ha tratado de un movimiento político con un 

electorado definido y con gran estabilidad.  

Para dar una breve explicación de lo mencionado, se ha tomado como referencia los 

resultados electorales llevados a cabo en la parroquia San Pablo de Tenta, de las últimas 

cuatro elecciones, en las cuales se ha evidenciado que durante los procesos el movimiento 

político Pachakutik ha llegado victorioso con un porcentaje significativo de apoyo del 

electorado. 
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Figura  2  

Votos obtenidos por el movimiento político Pachakutik elecciones seccionales de San Pablo de Tenta. 

 

Nota. Adaptado de resultados electorales, tomado de Consejo Nacional Electoral. 

Como se puede evidenciar en la figura 2, en cuanto a los resultados electorales el 

Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, cuenta con un significativo porcentaje de 

apoyo por parte de la población dentro de la parroquia, tomando como referencia los periodos 

elecciones que se dieron cada año, este movimiento político durante tres periodos de 

elecciones consecutivas ha tenido más del 60% de votos, sin embargo este año ha logrado 

alcanzar el 56,8% de votos a su favor, pese a que el porcentaje de votos han disminuido este 

ha llegado ganar por cuarta ocasión y se considera altamente significativo. 

Estos resultados si bien ya demuestran que existe una preferencia del electorado por 

las organizaciones políticas integradas por indígenas, es importante relacionar estos resultados 

con las motivaciones que generan este comportamiento, para lo cual a continuación se 

considera el análisis de las encuestas.  

Las encuestas aplicadas ayudan a dar cumplimiento al objetivo antes mencionado, por 

lo cual fue crucial tomar en cuenta el criterio de cada uno de la población objeto de estudio, 

por lo que se emitieron una serie de preguntas a la población que habita en la parroquia San 

Pablo de Tenta, mismas que me permitieron obtener los siguientes resultados;  

La determinación de por quién votar en elecciones es un proceso crucial en cualquier 

sistema democrático, y en las comunidades indígenas, la toma de decisiones electorales puede 

basarse en una variedad de factores. Uno de estos factores es la realización de encuestas 
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dentro de la comunidad, que desempeña un papel significativo en la formulación de 

preferencias y la elección de representantes. 

Figura  3 

Mecanismos que inciden en la decisión del voto en comunidades indígenas. 

 

Nota. Adaptado de las encuestas aplicadas en la parroquia San Pablo de Tenta  

Como se puede observar en la figura 3, la mayoría de las personas encuestadas 

mencionan que votan de acuerdo a su identidad étnica con un 84%, mientras que otras 

personas toman la decisión del por quién votar de acuerdo a la tradición familiar con un 13%, 

esto se traduce a que las personas apoyan a un candidato de su misma etnia que en este caso 

sería a un candidato indígena, toman su decisión del voto, movidos por una cohesión étnica. 

El factor principal que influye en la decisión del voto de la población indígena es su 

identidad étnica. Comúnmente, en las comunidades indígenas, los votantes optan por elegir a 

líderes de su propia identidad étnica, ya que creen que estos representantes serán quienes 

mejor defiendan y promuevan sus costumbres y tradiciones culturales. Del mismo modo, este 

enfoque se aplica al analizar las motivaciones que impulsan a la población a respaldar a 

partidos políticos indígenas. 

La población indígena resalta que los líderes de sus comunidades tienen una sólida 

trayectoria en la gestión de actividades en favor del bienestar colectivo. Esto fomenta una 

confianza inquebrantable en la persona designada como dirigente por todos los miembros de 

la comunidad, ya que se espera que este líder tome decisiones en consulta y colaboración con 

todos los moradores. 
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Figura  4  

Elementos que motivan la confianza de los indígenas hacía los candidatos políticos. 

 

Nota. Adaptado de las encuestas aplicadas en la parroquia San Pablo de Tenta 

La razón principal porque la población confía en los dirigentes de la comunidad con 

un porcentaje 81% de respuestas, como se observa en la figura 4, se da porque es del mismo 

grupo étnico, también mencionan que confían en su dirigente porque siguen una tradición 

familiar, pero dentro de esta tradición se confía por su identidad étnica, esto da paso a una 

lógica del comportamiento electoral, que las personas indígenas votan por un dirigente 

indígena, y se podría evidenciar la presencia del voto étnico dentro de la parroquia. 

Con estos resultados obtenidos se cumple el primer objetivo específico, ya que se 

identifica los siguientes factores como motivaciones para generar confianza entre la población 

indígena y los movimientos indigenistas. 

Tabla 2  

Indicadores de resultados 

Indicadores de resultados 

primer objetivo específico 
Resultados 

Identidad étnica  La población objeto de estudio menciona que confía en un 

movimiento indigenista por su identidad étnica, con un total del 

84% de las personas que respondieron a la encuesta. 

Tradición familiar  Dentro de los elementos por los que la población indígena confía 

en los movimientos indigenistas, es porque sigue una tradición 

familiar dentro de la comunidad, con un 9% de los resultados 

obtenidos de las encuestas.  

Nota. Adaptado de las entrevistas aplicadas en la parroquia San Pablo de Tenta. 

De acuerdo a lo expuesto en la tabla 2 de los resultados obtenidos, se destaca que los 

factores que generan confianza entre la población indígena frente a los movimientos 
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indigenistas es la identidad étnica, ya que consideran importante que su cultura e identidad 

sea respetada y reconocida en la sociedad. 

Además, otro factor que interviene en la confianza que tiene la población indígena es 

porque mantienen una tradición familiar, lo que hace que siempre confíen en un movimiento 

indigenista, porque sus ancestros así lo han hecho. Por tanto, el primer objetivo específico que 

busca identificar los factores que intervienen en la confianza de las personas ha logrado 

reconocer que prevalecen factores de índole cultural como es el caso de la identidad étnica y 

el apoyo familiar, los mimos que ayudan a comprender la tendencia que mantiene en 

movimiento político Pachakutik a lograr un triunfo permanente en las últimas elecciones 

seccionales. 

6.2. Objetivo específico 2: Identificar de qué manera la organización social de la 

comunidad indígena afecta el comportamiento electoral de la misma.  

Para dar cumplimiento a este segundo objetivo, se considera los resultados de 

encuestas y entrevistas, estas últimas aplicadas a dirigentes de cada comunidad que está 

habitada por población indígena de la parroquia San Pablo de Tenta. 

En primer lugar, se reconoce que en cada comunidad de la parroquia San Pablo de 

Tenta, si existe una organización donde se tratan temas políticos, e incluso en algunas 

organizaciones se decide quiénes participarán en los partidos políticos para las elecciones 

seccionales, la misma que es reconocida por gran parte de la población ya que identifican de 

su presencia e incidencia de las decisiones que se toman dentro de cada comunidad 

indigenista, como se demuestra en los siguientes resultados. 

Figura  5  

Presencia de una organización donde se tratan temas políticos. 

 

Nota. Adaptado de las encuestas aplicadas en la parroquia San Pablo de Tenta 
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Como se puede observar en la figura 5, la mayor parte de encuestados con un 97% 

conocen la existencia de una organización dentro de la comunidad indígena, en la cual se 

traten temas políticos, de igual manera ponen a disposición su apoyo al candidato que elijan 

todos los miembros, mientras que el 3% mencionaron no conocer su existencia, ya que fueron 

jóvenes de 18 años que prefieren no involucrase en temas relacionados con la administración 

dentro de la comunidad. 

En las comunidades pertenecientes a la parroquia San Pablo de Tenta, habitadas de 

población indígena, existe organizaciones conformadas por dirigentes, esta organización es 

llamada Cabildo, mismas que no son jurídicas, pero dentro de la comunidad es de suma 

importancia, ya que en ella se nombran candidatos que representen un partido o movimiento 

político y a la que se le apoya, en las elecciones seccionales, en conclusión, es una 

organización que tiene una gran influencia dentro de la comunidad. 

Figura  6  

Organización en la que se deciden temas electorales. 

 

Nota. Adaptado de las encuestas aplicadas en la parroquia San Pablo de Tenta. 

Como se observa en la figura 6, el 91% de los encuestados mencionan que la 

organización que se conforma dentro de las comunidades indígenas es el Cabildo, los 

miembros de la comunidad destacan la importancia de la misma, ya que en ella se tratan 

temas electorales, como también los temas relacionados con la participación de sus miembros 

indígenas dentro de política, puesto que quieren destacar su cultura e identidad étnica ante la 

sociedad. 

Asimismo, para poder dar cumplimiento al según objetivo, se realizó algunas 

entrevistas a los dirigentes de las comunidades habitadas por personas indígenas, por el hecho 

de que son ellos los que están estrechamente relacionados con cada de las organizaciones 

confirmandas dentro de cada comunidad, de las cuales se obtuvo la siguiente información: 
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Tabla 3 

 Resultados de las entrevistas referente a la decisión del voto en comunidades indígenas. 
 

Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 

Tipo de 

organización dentro 

de las comunidades 

indígenas  

La organización dentro de 

la comunidad es 

denominado cabildo.  

Tenemos una 

organización 

denominada cabildo.  

La organización dentro 

de la comunidad se 

llama cabildo.  

  
Decisión del voto  Votamos por una persona 

de nuestra etnia indígena.  

Votan por un líder 

indígena como 

nosotros.  

Siempre se vota por un 

candidato indígena. 

  
Intervención de las 

organizaciones 

frente a la decisión 

del voto  

Las organizaciones tienen 

gran influencia ya que 

dentro de ella se decide 

por quién votar.  

Conjuntamente con 

las organizaciones de 

los barrios se elige al 

candidato que 

participará en 

elecciones seccionales 

por el movimiento 

político Pachakutik. 

Dentro de la asamblea 

de las organizaciones 

se decide por quien se 

va a votar en 

elecciones seccionales.  

Nota. Adaptado de las entrevistas aplicadas en la parroquia San Pablo de Tenta. 

Con los resultados de las entrevistas realizadas en la parroquia San Pablo de Tenta del 

cantón Saraguro, se destaca la influencia que tiene la organización social que existe dentro de 

cada comunidad habitada por indígenas, estas organizaciones son nombradas Cabildo, pero 

estas no están registradas jurídicamente en Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

Intercultural de Saraguro. 

Con estos resultados, que dan respuesta al segundo objetivo del trabajo de 

investigación, donde se destaca que la organización social dentro de las comunidades 

indígenas inciden en la decisión del voto, la misma que se establece antes de la inscripción de 

los candidatos que participarán en elecciones seccionales, con antelación a este suceso se 

realiza una Asamblea con cada uno de los representantes del cabildo de cada comuna, donde 

se elige por votación de todos, quien participará para representar al movimiento político 

indigenista, y es al que le apoyarán con su voto en elecciones. Estas decisiones son orientadas 

de forma colectiva, demostrando que existen procesos de cohesión y organización social que 

son definitivas para comprender el comportamiento electoral. 

Estos resultados ponen de manifiesto la influencia de la organización social en la 

comunidad indígena sobre el comportamiento electoral. Queda claro que esta organización 

social no fomenta una visión crítica individual entre los votantes, lo que a su vez limita la 

participación política de sus miembros en distintos partidos políticos. 
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La dinámica dentro de la comunidad indígena parece tender hacia una cohesión y 

conformidad en términos de elecciones, lo que implica que las decisiones electorales no se 

toman de manera independiente y analítica. En lugar de eso, parecen estar influenciadas por 

normas sociales, tradiciones y relaciones interpersonales arraigadas en la comunidad. 

La falta de una visión crítica individual podría deberse a una serie de factores, como la 

priorización de la unidad y la solidaridad dentro de la comunidad, así como la dependencia 

histórica de sistemas de toma de decisiones colectivas. Además, la presión social para 

mantener la cohesión y evitar conflictos internos podría llevar a una conformidad en las 

elecciones, en lugar de permitir la expresión diversa de opiniones y preferencias políticas. 

En relación con la participación política en diferentes partidos, es posible que la 

estructura social y las normas dentro de la comunidad indígena restrinjan la libertad de sus 

miembros para involucrarse en una variedad de opciones políticas. Esto podría estar 

relacionado con la preservación de la identidad cultural y la protección de intereses 

específicos de la comunidad, pero también podría limitar la representación política diversa y 

la variedad de perspectivas en el proceso político más amplio. 

En resumen, los resultados resaltan la importancia de comprender cómo las dinámicas 

sociales y culturales influyen en el comportamiento electoral en las comunidades indígenas. 

Es esencial considerar estas influencias contextuales al diseñar estrategias para promover la 

participación política informada y diversa, respetando al mismo tiempo los valores y la 

cohesión de estas comunidades. 

6.3. Objetivo específico 3: Establecer estrategias políticas, que permitan a las 

organizaciones políticas generar confianza frente a la población indígena. 

Las comunidades indígenas han logrado conformar un patrón de apoyo electoral hacia 

los partidos indigenistas, un factor que puede estar relacionado con el bajo nivel de confianza 

hacia personas ajenas a su cultura, sin embargo, estudiando a fondo su cultura, tradición y los 

factores que dan más importancia, se proponen las siguientes estrategias políticas que 

permitirán generar confianza a la población indígena. 

La provincia de Loja, al igual que otras regiones de América Latina, tiene una 

diversidad étnica y cultural significativa. En áreas donde hay una presencia destacada de 

comunidades indígenas u otros grupos étnicos, por lo que es posible que el voto étnico juegue 

un papel importante en las elecciones locales, provinciales y nacionales, por lo tanto, hay 

algunos puntos a considerar al analizar el voto étnico en la parroquia San Pablo de Tenta: 

Composición Étnica: Es fundamental entender la composición étnica de la parroquia.  
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Candidatos Representativos: tener en cuenta la existencia de candidatos que 

provienen de la misma comunidad étnica que los votantes, dado que es posible que haya una 

mayor inclinación a votar por ellos debido a una sensación de representación y conexión 

cultural. 

Temas de Interés: Los candidatos que aborden temas y preocupaciones que son 

importantes para la comunidad étnica local pueden atraer un mayor apoyo. Esto podría incluir 

cuestiones relacionadas con la tierra, la cultura, la educación y otros asuntos relevantes. 

Organización Comunitaria: Las organizaciones y líderes comunitarios pueden 

desempeñar un papel fundamental en movilizar el voto étnico al respaldar a candidatos 

específicos. 

Historia Política: La historia política de la parroquia y la provincia en general 

también pueden influir en el voto étnico. Si ha habido candidatos exitosos en el pasado que 

representaban los intereses de la comunidad étnica, esto podría influir en las elecciones 

futuras. Considerando estos puntos, se deben realizar estrategias políticas para generar 

confianza frente a la población indígena, las cuales se detallan a continuación, como se puede 

observar en la siguiente figura: 

Figura  7 

Resumen de las estrategias políticas para aumentar la confianza del electorado indígena en 

los partidos políticos. 

 

Nota. Elaborado por la autora. 
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6.3.1. Estrategia política 1: Inclusión, respeto y representación 

a) Introducción 

La Estrategia Política “Inclusión, Respeto y Representación” busca establecer un 

enfoque inclusivo y respetuoso para ganar la confianza del electorado indígena en la 

parroquia San Pablo de Tenta, reconociendo la importancia de comprender sus necesidades y 

preocupaciones únicas, así como respetar su rica cultura y tradiciones, donde se prima el 

establecer un diálogo abierto y colaborativo.  

Esta estrategia política se desarrollará a través de una plataforma política 

específicamente diseñada para abordar sus cuestiones, y que busca construir alianzas con 

líderes comunitarios y referentes indígenas. La implementación incluye campañas de 

sensibilización cultural y la promoción de la participación activa de la comunidad en todo el 

proceso. Con un enfoque en la autenticidad y la transparencia, se busca construir una base 

sólida de confianza y apoyo mutuo entre el candidato y la comunidad indígena. 

b) Objetivo General 

Ganar la confianza y el apoyo del electorado indígena mediante una campaña política 

inclusiva, basada en la autenticidad, el respeto cultural y el compromiso con sus necesidades y 

aspiraciones. 

c) Enfoques y Objetivos Específicos 

Para efectos de construcción efectiva, se han desarrollado tres enfoques que permitirán 

abordar de mejor manera el cumplimiento del objetivo general, y se detallan a continuación, 

seguido de los objetivos específicos: 

d) Comprensión y Diálogo 

Comprender a fondo las necesidades y preocupaciones de la comunidad indígena 

mediante investigaciones y consultas. 

Establecer un diálogo abierto y bidireccional con líderes y miembros de la comunidad 

indígena para escuchar sus perspectivas. 

e) Política y Alianzas: 

Desarrollar una plataforma política inclusiva que aborde de manera efectiva las 

cuestiones relevantes para la comunidad indígena. 

Construir alianzas con líderes comunitarios y referentes indígenas para obtener 

respaldo y colaboración en la difusión de la plataforma. 
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f) Cultura y Participación Activa 

Realizar eventos culturales que muestren respeto por la cultura y tradiciones 

indígenas, fomentando la sensibilización. 

Invitar a miembros de la comunidad indígena a participar activamente en la campaña, 

ya sea a través de eventos, voluntariado o integración en el equipo de campaña. 

g) Población 

Población Objetivo 

Miembros de la comunidad indígena de la parroquia San Pablo de Tenta. 

Población Beneficiaria 

La comunidad indígena en su conjunto, así como el candidato y su campaña política al 

obtener el apoyo y la confianza del electorado indígena. 
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h) Actividades y Cronograma: 

Tabla 4  

Desglose de actividades y tiempo de ejecución de la estrategia. 

Nro. Actividades 
Mes 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 
Investigar y comprender las necesidades, valores y preocupaciones 

de la comunidad indígena. 

            

2 
Reuniones con líderes comunitarios para establecer relaciones 

iniciales y escuchar sus perspectivas. 

            

3 
Analizar los resultados de la investigación previa para identificar 

temas clave que deben abordarse. 

            

4 

Desarrollar una plataforma política1 que integre propuestas 

específicas para la comunidad indígena (educación, acceso a tierras 

y recursos, preservación de la cultura, etc.) 

            

5 

Organizar foros y encuentros comunitarios abiertos para discutir la 

plataforma política con la comunidad indígena y permitir una 

retroalimentación directa 

            

6 
Establecer alianzas con líderes comunitarios y referentes para 

obtener su respaldo y colaboración en la difusión de la plataforma. 

            

7 
Realizar eventos culturales que muestren respeto por la cultura y las 

tradiciones indígenas. 

            

8 
Participar en eventos locales y festividades para demostrar el 

compromiso continuo con la comunidad. 

            

9 

Mantener una comunicación constante a través de canales de redes 

sociales y medios locales, compartiendo avances y actualizaciones 

sobre la campaña. 

            

10 
Publicar materiales de campaña en idiomas y formatos accesibles 

para la comunidad indígena. 

            

11 

Invitar a miembros de la comunidad indígena a participar 

activamente en la campaña, ya sea a través de eventos, voluntariado 

o participación en el equipo de campaña. 

            

12 

Realizar seguimiento individual con líderes y miembros de la 

comunidad para asegurarse de que sus inquietudes se estén 

abordando. 

 

            

Nota. Elaboración propia. 

i) Insumos y materiales 

Para implementar la estrategia política diseñada para ganar la confianza del electorado 

indígena en la parroquia San Pablo de Tenta, se requerirán diversos insumos y recursos, entre 

los que se mencionan:   

Capital Humano: 

• Candidato(s) y Equipo de Campaña: El candidato será la figura central en la 

implementación de la estrategia, acompañado por un equipo de campaña que 

incluya profesionales en comunicación, relaciones públicas, investigación, 

organización de eventos, y expertos en temas culturales y comunitarios. 

 

1 Para efectos de la investigación, se refiere al conjunto de propuestas, objetivos y políticas para generar 

mayor confianza en el electorado.  
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• Líderes Comunitarios y Referentes Indígenas: Establecer alianzas y colaboración 

con líderes comunitarios y referentes indígenas para ganar confianza y difundir el 

mensaje de la campaña de manera efectiva. 

• Voluntarios: Personas de la comunidad que se unan voluntariamente para apoyar en 

la organización de eventos, la difusión de información, el contacto con la comunidad, 

entre otras tareas. 

Recursos Materiales: 

• Espacios para Eventos: Locales para reuniones, foros comunitarios, eventos 

culturales y otros encuentros que formen parte de la estrategia. 

• Materiales de precampaña y campaña: Folletos, carteles, banners, pancartas y 

otros materiales de campaña que comuniquen la plataforma política y los valores 

del candidato. 

• Tecnología y Comunicación: Equipos de sonido, proyectores, dispositivos para 

transmisiones en línea y otros recursos tecnológicos para eventos y comunicación 

digital. 

Recursos Financieros: 

• Financiamiento de Campaña: Recursos financieros para cubrir los gastos 

asociados con la implementación de la estrategia, como impresión de materiales, 

alquiler de espacios, remuneración de personal, publicidad y más. 

▪ Fondos para Eventos y Sensibilización: Recursos para financiar la organización de 

eventos culturales, foros comunitarios y otras actividades de sensibilización. 

▪ Logística y Transporte: Fondos para cubrir gastos relacionados con el transporte 

del candidato y el equipo, así como para la logística de los eventos y actividades 

programadas. 

j) Presupuesto 

Con lo enunciado en el punto 7, se procede a desglosar el presupuesto a obtener, 

considerando el tiempo de ejecución y que variará en caso de ya contar con los insumos y 

recursos previos. 
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Tabla 5 

Presupuesto de la estrategia. 

Detalle Cantidad Subtotal por 12 

meses 

Alquiler de local (es). 1 $2 400 

Material publicitario 

(folletos, volantes, 

tarjetas) 

9 000 $2 250 

Equipo de sonido (2 

Parlantes, consola, 2 

micrófonos) 

1 $1 200 

Proyector 1 $ 300 

Movilización  $ 1 200 

Varios  $ 1 200 

TOTAL $ 8 850 

Nota. Elaboración propia. 

Para el desarrollo de la presente estrategia, se requiere un presupuesto de $8 850 USD 

lo cual será para 12 meses de ejecución. No obstante, este valor tiende a disminuir por la 

gestión que se pueda realizar con la comunidad como el local de reuniones, eventos y 

confraternidad, además del equipo de sonido y proyector que pueden ser prestados, donados y 

regalados por la comunidad en general, ahorrándose aproximadamente el 50% del total.  
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6.3.2. Estrategia política 2: Alianzas con líderes indígenas 

a) Introducción 

La Estrategia Política “Alianzas con líderes indígenas” tiene como objetivo 

fundamental establecer una relación entre partido político y líderes comunitarios de San Pablo 

de Tenta para colaborar en el desarrollo programas que atiendan las necesidades y 

aspiraciones de la cada comunidad que conforma la parroquia.  

Reconociendo la importancia vital de que los ciudadanos tengan una vida digna y que 

las instituciones políticas operen con responsabilidad y claridad, esta estrategia busca 

construir un entorno en el que la comunidad se sienta segura e incluida dentro de la 

administración gubernamental, a través de alianzas con líderes políticos, ya que los miembros 

de la comunidad confían en sus líderes indígenas y a través de ellos se puede generar un lazo 

de confianza, y colaborar con el desarrollo de programas que ayuden a atender las 

necesidades de las comunidades. 

b) Objetivos 

Objetivo General 

Colaborar estrechamente con líderes indígenas para desarrollar programas que 

atiendan las necesidades de las comunidades. 

Objetivos Específicos 

• Fomentar la participación ciudadana en la definición de políticas y proyectos que 

aborden las necesidades de la comunidad, en los 17 barrios de la parroquia. 

• Establecer canales transparentes de comunicación y rendición de cuentas entre 

líderes políticos y la comunidad, en los 17 barrios de la parroquia. 

• Impulsar comunicación y relación entre líderes políticos y miembros de partidos 

políticos que participan en los procesos electorales. 

c) Población 

Población Objetivo 

Miembros de la comunidad indígena de la parroquia San Pablo de Tenta. 

Población Beneficiaria: 

Partido político y su campaña política al obtener el apoyo y la confianza del electorado 

indígena. 
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d) Actividades y Cronograma: 

Tabla 6 

Desglose de actividades y tiempo de ejecución de la estrategia.  

Nro. Actividades 
Mes 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 
Realizar un análisis de las actuales alianzas con líderes 

políticos 

            

2 
Diseñar un plan que incluya estrategias específicas para 

abordar los problemas identificados. 

            

3 
Organizar reuniones comunitarias para saber las 

necesidades de la comunidad indígena. 

            

4 
Establecer grupos de trabajo temáticos para discutir y 

proponer soluciones a problemas específicos. 

            

5 

Crear una plataforma en línea o una página web donde los 

líderes políticos puedan compartir información sobre sus 

acciones y decisiones. 

            

6 
Organizar reuniones regulares con la comunidad para 

informar sobre avances y desafíos. 

            

7 

Realizar charlas en cada reunión comunitaria para fomentar 

la comunicación y relación entre comunidad indígena y 

partidos políticos. 

            

8 
Otorgar material necesario para realizar actividades 

necesarias en la comunidad. 

            

9 
Organizar consultas ciudadanas para obtener la opinión de 

la comunidad sobre proyectos y políticas específicas. 

            

10 
Establecer mecanismos para recopilar y analizar la 

retroalimentación de la comunidad. 

            

11 

Evaluar la efectividad de las actividades realizadas y los 

cambios observados en términos de participación y 

transparencia. 

            

12 
Identificar áreas de mejora y definir un plan para mantener 

y fortalecer las prácticas implementadas 

            

Nota. Elaboración propia. 

e) Insumos y materiales 

Para implementar la estrategia política diseñada para ganar la confianza del electorado 

indígena en la parroquia San Pablo de Tenta, se requerirán diversos insumos y recursos, entre 

los que se mencionan:   

Capital Humano: 

• Candidato(s) y Equipo de Campaña: El candidato será la figura central en la 

implementación de la estrategia, acompañado por un equipo de campaña que incluya 

profesionales en comunicación, relaciones públicas, investigación, organización de 

eventos, y expertos en temas culturales y comunitarios. 

• Líderes Comunitarios y Referentes Indígenas: Establecer alianzas y colaboración con 

líderes comunitarios y referentes indígenas para ganar confianza y difundir el mensaje de 

la campaña de manera efectiva. 
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• Voluntarios: Personas de la comunidad que se unan voluntariamente para apoyar en la 

organización de eventos, la difusión de información, el contacto con la comunidad, entre 

otras tareas. 

Recursos Materiales: 

• Espacios para Eventos: Locales para reuniones y foros comunitarios. 

• Materiales de precampaña y campaña: Folletos, carteles, banners, pancartas y otros 

materiales de campaña que comuniquen la plataforma política y los valores del partido 

político. 

• Tecnología y Comunicación: Equipos de sonido, proyectores, dispositivos para 

transmisiones en línea y otros recursos tecnológicos para eventos y comunicación digital. 

Recursos Financieros: 

• Financiamiento de Campaña: Recursos financieros para cubrir los gastos asociados con 

la implementación de la estrategia, como impresión de materiales, alquiler de espacios, 

remuneración de personal, publicidad y más. 

• Fondos para Eventos y Sensibilización: Recursos para financiar la organización de foros 

comunitarios. 

• Logística y Transporte: Fondos para cubrir gastos relacionados con el transporte del 

candidato y el equipo, así como para la logística de los eventos y actividades programadas. 

f) Presupuesto 

Con lo enunciado en el punto 7, se procede a desglosar el presupuesto a obtener, 

considerando el tiempo de ejecución y que variará en caso de ya contar con los insumos y 

recursos previos. 

Tabla 7 

Presupuesto de la estrategia. 

Detalle Cantidad Subtotal por 12 meses 

Alquiler de local (es). 1 $2 400 

Material publicitario 

(folletos, volantes, 

tarjetas) 

9 000 $2 250 

Equipo de sonido (2 

Parlantes, consola, 2 

micrófonos) 

1 $1 200 

Proyector 1 $ 300 

Movilización  $ 1 200 

Varios  $ 1 200 

TOTAL $ 8 850 

Nota. Elaboración propia. 
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Para el desarrollo de la presente estrategia, se requiere un presupuesto de $8 850 USD 

lo cual será para 12 meses de ejecución. No obstante, este valor tiende a disminuir por la 

gestión que se pueda realizar con la comunidad como el local de reuniones, eventos y 

confraternidad, además del equipo de sonido y proyector que pueden ser prestados, donados y 

regalados por la comunidad en general, ahorrándose aproximadamente el 50% del total.  

6.3.3. Estrategia política 3: Transparencia en la Administración Pública 

a) Introducción 

La Estrategia Política “Transparencia en la Administración Pública” tiene como 

objetivo fundamental capacitar a los miembros de los partidos políticos que participan en los 

procesos electorales en la parroquia San Pablo de Tenta, como promover la trasparencia de su 

administración con una efectiva rendición de cuentas, y así generar confianza hacia la 

población indígena. 

b) Objetivos 

Objetivo General: 

 Establecer un sólido compromiso con la transparencia y la rendición de cuentas en el 

partido político para ganar la confianza de las personas indígenas y demostrar un gobierno 

honesto y responsable. 

Objetivos Específicos: 

• Capacitar a los miembros de los partidos políticos presentes en la localidad en cómo 

realizar una efectiva rendición de cuentas. 

• Formar espacio en los cuales los líderes políticos puedan realizar conversaciones en 

cuanto a la gestión realizada en beneficio de la localidad. 

c) Población 

Población Objetivo 

Miembros de los partidos políticos presentes en la parroquia San Pablo de Tenta. 

Población Beneficiaria 

Partidos políticos presentes en la parroquia San Pablo de Tenta. 
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d) Actividades y Cronograma 

Tabla 8 

Desglose de actividades y tiempo de ejecución de la estrategia.  

Nro. Actividades 
Mes 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 

Realizar una evaluación interna de las prácticas de 

transparencia y rendición de cuentas del partido. Identificar 

áreas de mejora y debilidades. 

            

2 

Analizar cómo las comunidades indígenas perciben la 

transparencia y la rendición de cuentas del partido 

actualmente. 

            

3 

Crear políticas internas que promuevan la transparencia y la 

rendición de cuentas en todas las áreas del partido, 

incluyendo la gestión de fondos, la toma de decisiones y la 

comunicación. 

            

4 

Establecer procedimientos claros para documentar y 

divulgar la información relevante, como el uso de fondos, 

las decisiones políticas y los resultados de proyectos. 

            

5 
Identificar partidos políticos interesados en participar en la 

capacitación. 

            

6 

Capacitar a los miembros del partido, candidatos y 

funcionarios en prácticas de transparencia y rendición de 

cuentas. 

            

7 
Realizar charlas y debates sobre la importancia de la 

transparencia en el uso y gestión de los fondos públicos. 

            

8 
Publicar informes financieros y de gastos de campaña de 

manera periódica y accesible. 

            

9 

Involucrar activamente a las comunidades indígenas en la 

toma de decisiones del partido a través de la consulta y la 

participación en foros y comités. 

            

10 

Escuchar y dar respuesta a las preocupaciones y propuestas 

de las comunidades indígenas en la plataforma política del 

partido. 

            

11 
Evaluar el impacto de la estrategia mediante encuestas y 

retroalimentación de los participantes. 

            

12 

Definir un plan para mantener las capacitaciones en el futuro 

y dar seguimiento al progreso de que los partidos políticos 

han logrado. 

            

Nota. Elaboración propia. 

e) Insumos y materiales 

Para implementar la estrategia política diseñada para ganar la confianza del electorado 

indígena en la parroquia San Pablo de Tenta, se requerirán diversos insumos y recursos, entre 

los que se mencionan:   

Capital Humano: 

• Candidato(s) y Equipo de Campaña: El candidato será la figura central en la 

implementación de la estrategia, acompañado por un equipo de campaña que incluya 

profesionales en comunicación, relaciones públicas, investigación, organización de 

eventos, y expertos en temas culturales y comunitarios. 
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• Facilitadores y expertos en temas de capacitación: los facilitadores deberán ser 

expertos en los temas a dictarse en las capacitaciones, de tal manera que puedan 

inclusive brindar información en lengua quichua. 

• Voluntarios: Personas de la comunidad que se unan voluntariamente para apoyar en 

la organización de eventos, la difusión de información, el contacto con la comunidad, 

entre otras tareas. 

Recursos Materiales: 

• Espacios para Eventos: Locales para reuniones, foros comunitarios y capacitaciones. 

• Materiales de precampaña y campaña: Folletos, carteles, banners, pancartas y otros 

materiales de campaña que comuniquen la plataforma política y los valores del 

candidato. 

• Tecnología y Comunicación: Equipos de sonido, proyectores, dispositivos para 

transmisiones en línea y otros recursos tecnológicos para eventos y comunicación 

digital. 

Recursos Financieros: 

• Financiamiento de Campaña: Recursos financieros para cubrir los gastos asociados 

con la implementación de la estrategia, como impresión de materiales, alquiler de 

espacios, remuneración de personal, publicidad y más. 

• Fondos para Eventos y Sensibilización: Recursos para financiar la organización de 

foros comunitarios. 

• Logística y Transporte: Fondos para cubrir gastos relacionados con el transporte del 

candidato y el equipo, así como para la logística de los eventos y actividades 

programadas. 
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f) Presupuesto 

Con lo enunciado en el punto 7, se procede a desglosar el presupuesto a obtener, 

considerando el tiempo de ejecución y que variará en caso de ya contar con los insumos y 

recursos previos. 

Tabla 9 

Presupuesto de la estrategia. 

Detalle Cantidad Subtotal por 12 meses 

Alquiler de local (es). 1 $2 400 

Material publicitario 

(folletos, volantes, tarjetas) 

9 000 $2 250 

Honorarios, transporte, 

hospedaje y alimentación 

de facilitadores 

Variable Aprox. $1500 

Equipo de sonido (2 

Parlantes, consola, 2 

micrófonos) 

1 $1 200 

Proyector 1 $ 300 

Movilización  $ 1 200 

Varios  $ 1 200 

TOTAL $ 10 350 

Nota. Elaboración propia. 

Para el desarrollo de la presente estrategia, se requiere un presupuesto de $8 850 USD 

lo cual será para 12 meses de ejecución. No obstante, este valor tiende a disminuir por la 

gestión que se pueda realizar con la comunidad como el local de reuniones, eventos y 

confraternidad, además del equipo de sonido y proyector que pueden ser prestados, donados y 

regalados por la comunidad en general, ahorrándose aproximadamente el 50% del total.  

A manera de resumen, esta estrategia de educación cultural puede ayudar al partido 

político a ganar la confianza de las personas indígenas al mostrar un respeto genuino por sus 

culturas y contribuir al fortalecimiento de sus comunidades. 

 Las estrategias políticas mencionadas están diseñado y propuesto por Madelin 

Armijos, estudiante de la carrera de Administración Pública de la Universidad Nacional de 

Loja. Estas serán puestas a disposición de entidades que puedan desarrollar las actividades 

descritas, con la finalidad de generar confianza por parte de los partidos políticos hacia la 

población indígena;  

• Consejo Nacional Electoral  

• Instituto de la democracia  

• Consejo de Participación Ciudadana. 
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6.4. Objetivo general: Determinar la presencia del voto étnico dentro de las personas del 

pueblo Saraguro y su incidencia en los resultados de elecciones del gobierno parroquial 

de San Pablo de Tenta. 

La parroquia San Pablo de Tenta se encuentra habitada mayormente por personas 

indígenas, es por eso que se busca estudiar el comportamiento de conciudadanos con 

autoidentificación indígena, en cuanto a la toma de decisión de por qué partido político se 

votará en elecciones seccionales, vale recalcar que el voto étnico trata de explicar que las 

personas indígenas brindan su apoyo bajo una cohesión étnica. 

Para dar respuesta a este objetivo se consideran datos relacionados con los procesos 

electorales basándose en las estadísticas obtenidas a partir de resultados electorales que se 

dieron con anterioridad, como también la percepción de la ciudadanía frente a la militancia y 

apoyo de la población indígena, dentro de la comunidad. 

6.4.1. Resultados electorales  

En la parroquia San Pablo de Tenta se llevan a cabo las elecciones desde el año 2009, 

ya que anteriormente solo se organizaban dentro de los barrios como comuneros, no tenían un 

representante para el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural, y desde este año 

se ha logrado tener una administración que trabaje conjuntamente con las autoridades 

competentes de la Administración Pública producto de un proceso electoral, para lograr el 

desarrollo de la parroquia y de esta manera velar por el buen vivir de todos los habitantes. 

A continuación, se exponen los resultados de los votos obtenidos por las 

organizaciones políticas que han participado en los últimos procesos electorales seccionales 

desarrollados en el país, esto con el ánimo de identificar la tendencia que prevalece en esta 

comunidad.  
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Figura  8  

Resultados de elecciones seccionales de la parroquia San Pablo de Tenta. 

Nota. Adaptado de resultados electorales, tomado de Consejo Nacional Electoral. 

En las elecciones seccionales que se han dado desde el año 2009, siempre ha llegado a 

ganar el Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, con más del 55% de votos a su 

favor, como se puede observar en la figura 7, esto se puede explicar como una existencia de 

voto étnico en la localidad, ya que es el único movimiento que tiene candidatos indígenas para 

participar en elecciones. 

Este resultado destaca el apoyo que se brinda hacia el movimiento político el cual se 

caracteriza como una organización indigenista que en este caso logra congregar el apoyo de la 

población indígena de la localidad. 

6.4.2. Apoyo ciudadano 

En la parroquia existe un movimiento político que tiene tendencia indigenista, es el 

Movimiento de Unidad   Plurinacional   Pachakutik, y la mayor parte de las personas 

encuestadas apoyan a este movimiento político como se observa en la tabla 7, es por eso que 

ha logrado quedar electo en todas las elecciones seccionales existentes en la parroquia. 
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Figura  9 

Apoyo ciudadano hacia el movimiento político indigenista. 

   

Nota. Adaptado de las encuestas aplicadas en la parroquia San Pablo de Tenta. 

Este movimiento con tendencia indigenista es Pachakutik, y según los datos 

recolectados los encuestados mencionan que apoyan es este movimiento dentro de la 

parroquia en un 82% de los resultados como se puede observar en la figura 8, su apoyo es 

incondicional, ya que este movimiento los representa como cultura, y que siempre este va a 

salir ganador en su localidad en elecciones seccionales, mientras que el 18% restante dice que 

no apoyan al partido político porque quieren dar apertura a nueva gente, pero la mayor parte 

de estas personas son desagregadas de la cultura indígena, es decir han cambiado su 

vestimenta propia de la cultura, y los hombres han cortado su cabello. 

La cultura de la población indígena es destacada por su buena organización y unión de 

todos sus miembros, por lo que es importante destacar su lucha por el respeto y conservación 

de su cultura, es por eso que se busca determinar la razón por la que la población indígena 

siempre apoya a un movimiento indigenista, e estos fueron los resultados que se obtuvieron. 
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Figura  10 

Determinante de apoyo al partido político indigenista. 

 

Nota. Adaptado de las encuestas aplicadas en la parroquia San Pablo de Tenta. 

Como se puede observar en la figura 9. La razón por la que las personas confían en 

este movimiento político, es porque se identifican con su cultura, que es la cultura indígena, 

es muy importante destacar que en las comunidades indígenas la identidad étnica, es tomada 

como un acto sagrado, mantenido así una tradición ancestral y distintivo cultural frente a las 

demás personas, también, se inclinan a apoyar a un solo partido político, como una tradición 

familia, ya que toda la familia inicia apoyando y toda su descendencia familiar tiene que 

apoyar al mismo. 

Cabe mencionar que no todas las personas indígenas brindan su apoyo al Movimiento 

político Pachakutik, esto se da porque, en las elecciones de febrero del 2023, existieron 

candidatos indígenas dentro de otros partidos políticos, como lo es Centro Democrático, sin 

embargo, mencionan que brindan su apoyo según su identidad étnica, ese lazo de confianza 

está estrechamente vinculada a la su identidad étnica. 

Para entender a fondo el comportamiento electoral de las comunidades indígenas, se 

tomó como la opinión de algunas autoridades y expertos a través de la entrevista con la cual 

se logra identificar los elementos que logran justificar el comportamiento electoral de gran 

parte de los integrantes de la comunidad. 
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Tabla 10  

Razón del comportamiento electoral de las comunidades indígenas. 
 

Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 

Discusión de apoyo 

a los partidos 

políticos existentes 

en la localidad 

Todo nuestro apoyo lo 

damos al Movimiento 

Pachakutik, ya que es 

un movimiento de 

nuestra etnia que 

siempre, se significa 

el tiempo de antes 

vuelve nuestra cultura 

y tradición se 

mantendrá si tenemos 

a un miembro de 

nuestra cultura dentro 

de la Junta Parroquial.  

  

Nuestro apoyo 

siempre es para un 

candidato de nuestra 

misma etnia, porque 

los mestizos nos han 

marginado, y con un 

miembro de nuestra 

población indígena, 

nuestra cultura saldrá 

adelante. 

Siempre tiene que 

gobernarnos gente de 

nuestra misma raza, 

ya que solo nosotros 

entendemos lo que 

necesitamos dentro de 

nuestra comunidad y 

nuestra cultura.  

Resultados de 

elecciones 2023 

Siempre se apoya al 

Movimiento Unidad 

Plurinacional 

Pachakutik, y por esa 

razón estoy seguro de 

que en estas próximas 

elecciones ganará.  

El Movimiento Unidad 

Plurinacional 

Pachakutik, tiene mayor 

apoyo en nuestras 

comunidades porque es 

un movimiento 

indígena, y por eso 

estoy segura de que 

ganará, caso contrario 

será un fraude electoral.  

En las comunidades 

indígenas Pachakutik 

siempre gana, y en 

estas próximas 

elecciones estoy 

seguro de que saldrá 

victorioso, si no es así, 

es por qué hacen 

trampa como siempre 

lo quieren hacer los 

otros partidos 

políticos. 

Nota. Adaptado de las entrevistas realizadas en la parroquia San Pablo de Tenta. 

En la tabla se puede evidenciar la opinión de cada uno de los entrevistados, referente a 

la razón por la cual apoyan a un partido político en específico en la comunidad, ya que 

siempre ha llegado a ser victorioso el movimiento con tendencia indigenista, donde 

mencionan que votan de acuerdo a su identidad étnica, también aseguran que para estas 

próximas elecciones llegaran a ganar el Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, que 

es el movimiento político que tiene tendencia indigenista. 

Finalmente, para detallar de mejor manera el cumplimiento del objetivo general, se 

tomó información de los procesos electorales llevados a cabo dentro de la parroquia San 

Pablo de Tenta, desde el año 2009 hasta el 2019, en esta tabla se resume todos los datos 

estudiados, datos que se tomaron del Consejo Nacional Electoral, como también del trabajo 

de campo realizado en la parroquia que fue la localidad de estudio. 
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Tabla 11 

 Elecciones seccionales San Pablo de Tenta. 

Candidato 
Movimiento o partido 

político 

Periodo de 

elección 
% de votos 

Julio Antonio Gualan 

Movimiento de Unión 

Plurinacional 

Pachakutik 

 

Elecciones 2009 62,9% 

Julio Antonio Gualan 

Movimiento de Unión 

Plurinacional 

Pachakutik 

Elecciones 2014    62,6% 

Samuel Isaías Gualan Gualan  

 

 

 

Movimiento de Unión 

Plurinacional 

Pachakutik 

 

 

 

 

Elecciones 2019 

 

 

 

 

60,7% 

Jorge Pachacutic Contento 

 

 

 

 

 

Movimiento de Unión 

Plurinacional 

Pachakutik 

 

 

 

 

Elecciones 2023 

 

 

 

 

56,84 % 

Nota. Adaptado de resultados electorales, tomado de Consejo Nacional Electoral. 
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Como se puede observar en la tabla 6, en las elecciones seccionales llevadas a cabo en 

la parroquia San Pablo del cantón Saraguro, se destaca la presencia de voto étnico dentro de 

este territorio parroquial, ya que como se pudo evidenciar que los candidatos que participaron 

en los procesos electorales son de etnia indígena Saraguros. 

Además, se destaca que estos personajes políticos participaron en los procesos 

electorales, representando a un mismo movimiento político que es él, Movimiento de Unidad 

Plurinacional Pachakutik, llegando victoriosos en los tres periodos consecutivos con más del 

55% de votos a su favor. Por otro lado, durante dos periodos participo el candidato Julio 

Antonio Gualan, logrando tener muchos simpatizantes y salir victoriosos dentro de sus 

candidaturas, mientras que en el periodo 2019, se postuló al candidato Samuel Isaías Gualan 

Gualan, que asimismo logro ganar en el proceso electoral, para las elecciones que se llevó a 

cabo el 5 de febrero del 2023, el movimiento político tiene un candidato indígena Jorge 

Pachacutic Contento, que llegó victorioso en estas elecciones, realizando un análisis en cuanto 

a las candidaturas por el movimiento que ha llegado a ganar por varios periodos de elección, 

se puede decir que es el Movimiento de Unidad Popular Pachakutik, el que tiene apoyo dentro 

del territorio parroquial, más no las personas que participan como candidatos.  

Por lo tanto, se pudo determinar la presencia del voto étnico dentro de la parroquia 

San Pablo de Tenta del cantón Saraguro, logrando una incidencia en los resultados de 

elecciones del gobierno parroquial, ya que por varios periodos han resultados ganadores en las 

contiendas electorales. A partir de los datos expuestos se ratifica la tendencia de la población 

indígena a mantener la cohesión electoral frente a candidatos que comparten su misma 

identidad étnica, estos resultados logran dar cumplimiento al objetivo general plantado para el 

siguiente trabajo de investigación. 
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7. Discusión  

Siendo Ecuador un país Intercultural como lo menciona la Constitución de la 

República, que se distingue por la diversidad de culturas y tradiciones dentro del territorio 

nacional, partiendo desde este punto, el siguiente trabajo de investigación, busca estudiar el 

comportamiento electoral de los indígenas Saraguros, específicamente de la parroquia San 

Pablo de Tenta, misma que se encuentra habitada en su mayoría por indígenas. Realizando 

revisión literaria, observación directa, encuestas y entrevistas con la población objeto de 

estudio, pongo a discusión todo lo estudiado anteriormente:  

La cuestión del voto étnico es un tema de profunda relevancia en el contexto político y 

social de nuestro tiempo. A medida que las sociedades se vuelven cada vez más diversas y 

multiculturalmente complejas, la influencia de las identidades étnicas en el proceso 

democrático ha ganado una atención sin precedentes. En esta discusión, exploraremos el 

fenómeno del voto étnico desde diversas perspectivas, analizando la presencia del voto étnico 

en la parroquia objeto de estudio, como también los factores que intervienen en la decisión de 

por quién votar en los procesos electorales, para posterior emitir estrategias políticas que 

permitan a los partidos o movimientos políticos ganar simpatizantes. 

7.1. Objetivo específico 1: Identificar los factores que intervienen en la confianza que 

tienen los indígenas frente a las organizaciones políticas indigenistas 

Fomentar la confianza de una persona hacia un grupo de población indígena se ha 

convertido en un desafío de gran relevancia para las figuras políticas en una determinada 

localidad. Esto cobra aún más importancia dado el histórico contexto de discriminación y 

exclusión que durante mucho tiempo sufrió su cultura a manos de la sociedad en general. Sin 

embargo, en la actualidad, se han promulgado leyes y estatutos que buscan no solo la 

participación activa de las comunidades indígenas en la Administración Pública y diversos 

sectores laborales, sino también la promoción de la interculturalidad y la erradicación de la 

discriminación en todas sus formas. 

Según reseñas teóricas, existen tres enfoques que buscan explicar los factores que 

están detrás de la racionalidad y confiabilidad de las personas al momento de tomar 

decisiones de voto:  

• Enfoque sociológico 

• Enfoque psicológico  

• Enfoque económico/racional 
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El enfoque sociológico menciona que las personas toman su decisión del voto de 

acuerdo a la influencia de los grupos primarios y las características sociales de los 

ciudadanos, como una conducta de grupo en la medida en que es definido y explicado por las 

características sociales, demográficas, regionales o económicas que comparten los individuos 

de cierta comunidad o grupo social (Pérez, 2006, como citado en Mosquera, 2019). 

Con los estudios realizados a través de la aplicación de encuestas en la parroquia San 

Pablo de Tenta del cantón Saraguro, se pudo evidenciar que la población indígena vota de 

acuerdo a su identidad étnica, ya que esta parroquia está poblada mayoritariamente de 

personas que se identifican con la etnia indígena, estos resultados se asemeja al enfoque 

sociológico, puesto que su decisión del voto está estrechamente relacionado con una cohesión 

étnica, de un grupo social con el que se identifican y comparten una identidad semejante. 

De acuerdo con los resultados previamente expuestos, es crucial destacar que el factor 

determinante que incita a las personas de la etnia indígena Saraguro a depositar su confianza 

en un líder político es, sin lugar a dudas, su identidad étnica. Esto se debe a que valoran 

profundamente la importancia de preservar y promover su cultura en un contexto que les 

permita avanzar y ocupar cargos públicos para influir en la administración del gobierno. 

La participación activa de la cultura indígena en procesos relacionados con la toma de 

decisiones en las instancias gubernamentales está adquiriendo cada vez más prominencia. 

Esto se debe a que han logrado un reconocimiento legítimo de su cultura dentro de la sociedad 

en su conjunto, lo cual es un objetivo central para ellos como comunidad. Este 

reconocimiento les brinda la oportunidad de defender sus intereses, promover sus valores y 

contribuir al bienestar general a través de la política y la administración pública. 

En este contexto, la confianza en los líderes políticos que comparten esta visión se 

convierte en un factor esencial. Estos líderes no solo representan los intereses de la 

comunidad Saraguro, sino que también son vistos como defensores de su identidad cultural y 

como agentes de cambio que pueden impulsar un mayor reconocimiento y respeto hacia su 

pueblo. Por lo tanto, la confianza en estos líderes se construye sobre la base de su 

compromiso con la cultura indígena Saraguro y su capacidad para avanzar en la integración 

de esta cultura en la toma de decisiones gubernamentales. 

A nivel nacional, en el año 2019 el movimiento político con tendencia indigenista 

dentro de nuestro territorio tuvo un candidato con identidad étnica indígena que fue en aquel 

entonces Yaku Pérez, esta candidatura dio mucho que hablar en los sectores a nivel nacional, 

como también obtuvo el fiel apoyo de todo su gente, otros simpatizantes se sumaron porque 
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este personaje apoyo el paro nacional que se dio en el mismo año, con todo los 

acontecimientos suscitados bajo esta candidatura, se pudo verificar que los determinantes para 

generar confianza entre población indígena y partido o movimiento político, es una 

representación de identidad étnica (Castillo, 2021). 

Al llevar a cabo una revisión literaria exhaustiva sobre el tema relacionado con 

nuestro proyecto, es notable que, en el país de Chile, que al igual que Ecuador también cuenta 

con una población indígena significativa, se observa la presencia de un fenómeno de 

solidaridad étnica. Esta solidaridad étnica se traduce en una mayor probabilidad de que los 

candidatos de identidad étnica indígena sean respaldados por personas que comparten la 

misma etnia, un patrón que se replica en la localidad de estudio dentro de nuestro país, 

Ecuador. 

Este fenómeno de solidaridad étnica en la elección de candidatos indígenas sugiere 

que la identidad étnica desempeña un papel crucial en las decisiones de voto de las 

comunidades indígenas en ambos países. Los electores indígenas tienden a identificarse con 

candidatos que comparten su herencia cultural y, en consecuencia, son más propensos a 

otorgarles su apoyo en el proceso electoral. 

También es importante mencionar, que algunos parámetros que toman como cruciales 

dentro de las comunidades indígenas son los siguientes;  

Conservación de la naturaleza: mencionan que para ellos es de suma importancia la 

preservación de los espacios verdes, ya que dentro de estos hay vida. 

Uso y gestión del suelo: la madre tierra nos proporcionó tierra fértil sembrar nuestras 

semillas y sobrevivamos comiendo de ellas, según lo que mencionan los habitantes. 

Preservación de la cultura: sus tradiciones y costumbres tienen que prevalecer 

durante el tiempo, por eso luchan por la desagregación de su cultura, la declaración y respeto 

de sus derechos. 

Tomando en consideración estos criterios, se pueden utilizar como una guía para 

comprender cómo las personas nativas toman sus decisiones de voto. Es por ello que en las 

comunidades indígenas a menudo se vota de acuerdo a la identidad étnica, ya que se cree que 

las personas de la misma etnia están mejor informadas sobre las necesidades de la 

colectividad y pueden identificar las actividades que podrían beneficiar a la comunidad, lo 

que a su vez puede generar empatía entre los habitantes y atraer simpatizantes hacia un 

partido o movimiento político en particular. 
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7.2. Objetivo específico 2: Identificar de qué manera la organización social de la 

comunidad indígena afecta el comportamiento electoral de la misma.  

En las comunidades indígenas, la organización comunitaria es una parte fundamental 

de sus costumbres y tradiciones, y su relevancia es innegable. Esta estructura organizativa no 

solo es una característica distintiva de estas comunidades, sino que también desempeña un 

papel esencial en la representatividad y en la toma de decisiones en cada una de las 

localidades habitadas por la población indígena. 

Las comunidades indígenas a menudo tienen sistemas de liderazgo y gobernanza 

arraigados en sus tradiciones ancestrales. Estos sistemas pueden incluir líderes tradicionales, 

consejos de ancianos o asambleas comunitarias donde se discuten y resuelven cuestiones 

importantes. 

La teoría de la identidad social menciona, que la toma de decisiones políticas puede 

estar fuertemente influenciada por la preservación de la identidad cultural y la protección de 

los intereses comunes de la comunidad. Esto puede resultar en una cierta uniformidad en las 

decisiones políticas, ya que se busca mantener la cohesión y la continuidad de la cultura 

indígena. 

Brubaker (2002), menciona que la cultura que mantiene los grupos étnicos es lo que 

hace que en mucha ocasión los grupos cohesionados crean una decisión en colectivo que 

define a quien se apoya en cada elección, que por lo general siguen una fuente de 

sentimientos de colectividad ya que intervienen lazos confianza (Brubaker 2002, como citado 

en, Prudencio, Rodríguez y López, 2018). 

Al realizar el levantamiento de información para el siguiente trabajo de investigación, 

que busca identificar de qué manera la organización social de la comunidad indígena afecta el 

comportamiento electoral, se pudo obtener la siguiente información; dentro de las 

comunidades que se encuentran habitadas por personas de etnia indígena, pertenecientes a la 

parroquia San Pablo de Tenta del cantón Saraguro, se organizan de acuerdo a elección 

popular mediante una asamblea, conjuntamente con todos los miembros de la comunidad, esta 

organización es denominada cabildo, y es conformada con la finalidad de contribuir con el 

desarrollo de cada localidad.  

Los dirigentes de cada cabildo de las comunidades indígenas, previo a las elecciones 

seccionales a realizarse en la parroquia, realizan una Asamblea donde nombran al candidato 

que los representara en su movimiento político, este movimiento obligatoriamente tiene 

tendencia indigenista, por decisión de todos delegan a los candidatos, a los que se les brindará 
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apoyo en elecciones, mencionan que es muy importante para su comunidad que exista un 

candidato de su misma etnia, ya que será el que velará y ayudará que su cultura y tradición 

prevalezca durante el tiempo.  

Se expone también que, la organización social dentro de la comunidad es de mucha 

importancia y en algunas comunidades son muy influyentes en la decisión del voto de los 

miembros, ya que en previa asamblea del cabildo se decide entre todos por quien se va a 

votar, tomado en cuenta que candidato es el que les puede ayudar, y este presto a trabajar 

conjuntamente con las autoridades competentes. 

Es evidente que la organización social dentro de las comunidades indígenas de la 

parroquia San Pablo de Tenta ejerce una influencia significativa en la toma de decisiones 

relacionadas con el voto y el apoyo en elecciones seccionales. Además, es importante destacar 

que esta influencia se extiende a nivel cantonal, donde los partidos políticos indigenistas 

reciben un fuerte respaldo. En este contexto, es fundamental reconocer la complejidad de las 

dinámicas electorales y políticas que involucran a las personas indígenas en la toma de 

decisiones bajo sus propios criterios. 

La influencia de la organización social se refleja en varias áreas: 

Apoyo a Partidos Indigenistas: Las comunidades indígenas de San Pablo de Tenta 

tienden a brindar un fuerte apoyo a los partidos políticos indigenistas a nivel cantonal. Este 

respaldo se basa en la identificación de estos partidos con los intereses y la cultura de la 

comunidad indígena, así como en la promoción de líderes que defienden sus valores y 

necesidades. 

Afectación en las Decisiones Electorales: La influencia de la organización social se 

traduce en una afectación electoral significativa. Las comunidades indígenas se agrupan en 

torno a candidatos y partidos que demuestran un compromiso genuino con sus inquietudes, lo 

que puede influir en los resultados de las elecciones seccionales. 

Participación en Otros Partidos: Aunque existe un fuerte apoyo a los partidos 

indigenistas, también es importante reconocer que algunas personas indígenas pueden optar 

por participar en otros partidos políticos que no necesariamente tienen una tendencia 

indigenista. Esta diversidad de participación política indica que las decisiones de voto no son 

unilaterales y pueden estar influenciadas por una variedad de factores, incluidas las 

preferencias ideológicas y personales. 

En resumen, la organización social en las comunidades indígenas de la parroquia San 

Pablo de Tenta juega un papel crucial en la toma de decisiones electorales y políticas. Esta 



 

64 

 

influencia se manifiesta a través del respaldo a partidos indigenistas a nivel cantonal y puede 

afectar significativamente los resultados electorales. Sin embargo, también es importante 

reconocer la diversidad de participación política, ya que algunas personas indígenas pueden 

optar por involucrarse en otros partidos en función de sus propias preferencias y criterios. 

7.3. Objetivo específico 3: Establecer estrategias políticas, que permitan a las 

organizaciones políticas generar confianza frente a la población indígena. 

 Las estrategias políticas, son aquellas que buscan imponer concepciones políticas, 

como la sanción de nuevas leyes o la creación de una nueva estructura en la administración 

estatal o la ejecución de medidas de desregulación, privatización o descentralización, y estas 

están destinadas a generar actividades que permitan a los sujetos políticos generar 

simpatizantes, hacia su partido o movimiento político (Schroder, 2004, p 17). 

La importancia de generar una estrategia partiendo desde conocer el entorno en el que 

se encuentra el sujeto político, es porque se pueden realizar actividades de acuerdo a las 

necesidades de los ciudadanos de la localidad, ya que estas darán solución a cada una de las 

problemáticas que se evidencian dentro del territorio al que se le pretende gobernar. 

Hay varias razones que hacen que un ciudadano vote uno u otro candidato, hay varios 

clivajes que ordenan los conflictos, pero también hay formas diferentes de afrontar la 

campaña: creando preferencias de acuerdo a las estrategias que se planteen según lo que 

ocurre en la sociedad. Se puede tener un éxito electoral y hacer muy poco. O puedes estar 

fuera, establecer tu posición con respecto a algo y hacer la diferencia (López, 2021). 

Establecer estrategias políticas donde se incluyan actividades que impulsen a la 

ciudadanía a ser parte de un partido o movimiento político, es lo que se ha visto necesario 

crear dentro de la localidad en la que se ha realizado el siguiente trabajo de investigación, con 

la información recolectada se ha comprobado que existe una gran necesidad de fortalecer la 

identidad étnica de la población indígena de la parroquia San Pablo de Tenta del cantón 

Saraguro. Es por eso que se ha creado estrategias políticas que busca generar confianza hacia 

la población dentro de la localidad, en las cuales se desarrollaran actividades con la población 

de la parroquia, y partidos políticos que presenten su candidatura y participen en elecciones 

seccionales de la localidad, esto les permitirá crear confianza frente a la población indígena.  

Con las estrategias políticas propuestas en este trabajo se logrará generar 

simpatizantes para los movimientos o partidos políticos existentes, logrando crear una 

igualdad dentro de cada candidatura y así hacer que las personas den apertura a los demás 

partidos políticos, ya que en la actualidad el movimiento político con más simpatizantes es el 
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Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, aun cuando existen otros partidos políticos 

como Centro Democrático, Acción Regional por la Equidad, etc.  

7.4. Objetivo general: Determinar la presencia del voto étnico dentro de las personas del 

pueblo Saraguro y su incidencia en los resultados de elecciones del gobierno parroquial 

de San Pablo de Tenta. 

El voto étnico se refiere a la tendencia de los individuos a votar en función de su 

afiliación étnica o cultural. En lugar de basar sus preferencias electorales en plataformas 

políticas o ideológicas, los votantes hacen elecciones políticas motivadas por su identidad 

étnica. En este contexto, la teoría de la identidad social emerge como una herramienta 

fundamental para analizar cómo las conexiones emocionales y psicológicas con grupos 

étnicos específicos pueden dar forma a las preferencias electorales y los patrones de voto. 

La teoría de la identidad social, desarrollada por Tajfel y Turner en 1979, ha 

demostrado ser una herramienta invaluable para comprender cómo las personas construyen y 

mantienen sus identidades grupales, y cómo estas identidades ejercen una profunda influencia 

en su toma de decisiones políticas. Esta teoría, que se originó en el campo de la psicología 

social, ha sido adoptada y aplicada en una variedad de contextos, incluyendo el análisis del 

voto étnico en sociedades diversas y multiculturalmente complejas. 

En los resultados obtenidos en el trabajo de investigación, se ha logrado identificar la 

presencia del voto étnico en la parroquia San Pablo de Tenta del cantón Saraguro. Esta 

tendencia se debe a que la mayoría de la población en esta localidad pertenece a la comunidad 

indígena. A lo largo de varios ciclos electorales en la parroquia, se ha observado que el 

movimiento político con una orientación indigenista ha prevalecido y ganado el apoyo de la 

comunidad en repetidas ocasiones, que en este caso es el Movimiento de Unidad Popular 

Pachakutik, con esta información se pudo confirmar mediante encuestas realizadas a la 

población local, revelando que la mayoría de las personas pertenecientes a la etnia indígena 

respaldan a este partido político debido a su afiliación étnica compartida. 

En un apartado, Horowitz (1985) menciona que, según el sentido primordial de la 

gente, los votantes étnicos son más rígidos en sus lealtades que otro tipo de votantes, y los 

partidos nacionalistas convierten esta rigidez en una ventaja electoral frente al resto de 

partidos políticos. Si el voto se basa fundamentalmente en la pertenecía a un voto étnico, es 

razonable esperar que el resultado electoral sea el mismo, elección tras elección, lo que nos da 

como resultado de una particular demografía étnica. 
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De acuerdo con lo señalado por Horowitz (1985) y respaldado por los datos 

recolectados, se puede afirmar que esta dinámica se observa claramente en la localidad de 

estudio. Los resultados de los procesos electorales en la parroquia han sido consistentemente 

favorables para un movimiento político indigenista específico, con porcentajes de votantes 

que han sido notoriamente similares en varias ocasiones, lo que respalda la influencia del voto 

étnico en esta comunidad. 

Bajo este contexto, se observa que grupos de electores votan de manera coherente en 

la misma dirección, y esta coherencia está fuertemente influenciada por su identificación 

étnica, a menudo superando otros factores políticos, sociales o económicos. Este fenómeno 

explica por qué, elección tras elección, el mismo partido político emerge victorioso en la 

parroquia. Esto se debe a que, en esta comunidad en particular, existe una proporción 

significativa de población indígena que respalda consistentemente a un partido político con 

una plataforma o enfoque indigenista. 

Este patrón de voto constante en una dirección particular, basado en la identidad 

étnica, es un ejemplo claro del fenómeno del voto étnico. La teoría de la identidad social 

arroja luz sobre por qué esto ocurre. La identificación con un grupo étnico puede crear una 

conexión emocional y psicológica profunda entre los votantes y un partido o candidato que se 

percibe como defensor de los intereses y valores de ese grupo. Esto puede llevar a un 

comportamiento de voto cohesionado, donde la identidad étnica se convierte en el principal 

impulsor de las elecciones, incluso por encima de otras consideraciones políticas o 

económicas. 

En este contexto, el éxito continuo del partido con una inclinación indigenista en las 

elecciones seccionales se entiende como un reflejo de la sólida identificación étnica de una 

parte significativa de la población de la parroquia. Este fenómeno ilustra cómo la identidad 

étnica puede ser un factor determinante en la toma de decisiones políticas y cómo el voto 

étnico puede jugar un papel dominante en la configuración de los resultados electorales. Es 

importante reconocer que esta dinámica no es exclusiva de esta parroquia en particular, sino 

que se reproduce en diferentes contextos donde la identidad étnica desempeña un papel 

destacado en la vida política y social. 
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8. Conclusiones  

Al concluir este Trabajo de Integración Curricular, que representa un paso previo a la 

obtención del título, es posible extraer las siguientes conclusiones basadas en la investigación 

teórica y de campo llevada a cabo. 

• En conclusión, partiendo del análisis de las bases teóricas, este estudio revela que el 

voto étnico es un elemento de gran relevancia en la parroquia San Pablo de Tenta, en el 

cantón Saraguro, ya que la comunidad indígena de la localidad vota en sentido de 

pertenencia a un grupo social, que en este caso comparte una identidad étnica. Según las 

estadísticas recolectadas del CNE, aproximadamente el 60% de la población respalda al 

Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, una organización política con enfoque 

indigenista, este análisis corrobora la teoría de la identidad social como una base sólida 

para comprender el comportamiento electoral en este contexto. Así mismo se evidencia 

la presencia del voto étnico en la localidad.  

• Dentro de la parroquia San Pablo de Tenta del cantón Saraguro, la mayoría de la 

población pertenece al grupo étnico Saraguro, la confianza en los movimientos políticos 

se basa en gran medida en la identidad étnica y la preservación de las tradiciones 

familiares. Según los resultados de la investigación, el 84% de las respuestas indican 

que la población indígena confía en líderes políticos que comparten su mismo grupo 

étnico. Estos hallazgos subrayan la importancia de la identidad étnica y la conexión 

cultural en el proceso político de esta comunidad indígena. 

• Con los datos recolectados de las entrevistas se evidencia que la organización social en 

las comunidades indígenas, ejerce una fuerte influencia en las decisiones de voto en 

elecciones seccionales. En estas comunidades, los candidatos son elegidos por mayoría 

de votos en una asamblea comunitaria y, posteriormente, se cuenta con un amplio apoyo 

para el candidato seleccionado, y estos en su mayoría, no toman decisiones basadas en 

un análisis individual de las propuestas políticas de cada partido o movimiento político, 

sino que siguen la decisión mayoritaria de la asamblea comunitaria y apoyan al 

candidato elegido por esta vía. Además, esta estructura de toma de decisiones favorece a 

los partidos o movimientos políticos indigenistas, lo que puede limitar la participación 

política de las personas indígenas en partidos que no comparten esta orientación. 
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9. Recomendaciones  

Con todo lo estudiado anteriormente me permito dar las siguientes recomendaciones 

bajo el trabajo de investigación realizado.  

• Se recomienda a los estudiantes considerar este trabajo de investigación como un 

punto de partida para futuros estudios sobre la interacción de los grupos étnicos en 

cuestiones electorales y políticas. Al hacerlo, se promoverá la disponibilidad de 

investigaciones actuales que puedan proporcionar información valiosa y actualizada en 

este campo. 

• Con los hallazgos obtenidos, es esencial que actores partidos políticos que participan 

en los procesos electorales de la parroquia San Pablo de Tenta consideren los factores 

que generan confianza ante la población indígena como la identidad étnica y las 

tradiciones familiares, e incluir las estrategias políticas propuestas bajo este trabajo de 

investigación, así mismo interactuar con los lideres comunitarios de la localidad, para 

que puedan crear alianzas, y así puedan participar en las elecciones seccionales con 

bases investigativas de determinante de confianza ante la población, ya que con esto 

estarían participando de manera igualitaria. 

• Se recomienda que los partidos políticos de la localidad incluyan en sus planes de 

trabajo actividades que promuevan y respalden la cultura de las comunidades 

indígenas, la promoción de la cultura indígena refleja un compromiso genuino con la 

diversidad cultural y el respeto a las tradiciones de estas comunidades. Esto es esencial 

para establecer una relación de confianza con la población indígena y mostrar que los 

partidos políticos valoran y reconocen sus identidades culturales únicas. 
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11. Anexos 

Anexo  1: Solicitud de escenario para realizar el trabajo de investigación. 
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Anexo  2: Encuesta realizada 
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Anexo  3: Entrevista Realizada 
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Anexo  4: Evidencias fotográficas 
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Anexo  5: Tabulación de datos. 
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Anexo  6: Tabulación de los resultados electorales 

Anexo  7: Datos recolectados de la entrevista 
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Anexo  8: Certificado de la traducción del resumen. 
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